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INTRODUCCIÓN 

Se detallará en este apartado lo siguiente: 

� Datos identificativos del título 

Denominación 

Máster Universitario 
en Nanotecnología 

Medioambiental por 
la Universidad de 

Lleida; la Universidad 
de Zaragoza y la 

Universidad Pública 
de Navarra 

Menciones/especialidades 
 
 
 

Número de créditos 60 

Universidad (es) 

Universidad de Lleida 
Universidad de 

Zaragoza 
Universidad Pública 

de Navarra 
Centro (s) donde se imparte (cumplimentar para cada 
centro) 

 

Nombre del centro: 

Universidad de Lleida 
Escuela Técnica 

Superior de Ingeniería 
Agraria 

Menciones / Especialidades que se imparten en el centro - 

Modalidad (es) en la se imparte el título en el centro y, 
en su caso, modalidad en la que se imparten las 
menciones/especialidades 

Semipresencial 

Nombre del centro: 
Universidad de 

Zaragoza 
Facultad de Ciencias 

Menciones / Especialidades que se imparten en el centro - 

Modalidad (es) en la se imparte el título en el centro y, 
en su caso, modalidad en la que se imparten las 
menciones/especialidades 

Semipresencial 

Nombre del centro: 

Universidad Pública 
de Navarra 

Escuela Técnica 
Superior de 
Ingenieros 
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Industriales y 
Telecomunicaciones 

Menciones / Especialidades que se imparten en el centro - 

Modalidad (es) en la se imparte el título en el centro y, 
en su caso, modalidad en la que se imparten las 
menciones/especialidades 

Semipresencial 

 

� Proceso que ha conducido a la elaboración y aprobación de este autoinforme, 
detallando los grupos de interés que han participado en su redacción así como el 
procedimiento empleado. 

El Proceso ha consistido en: 

 

Con fecha de 17 de octubre de 2017 se nombra la comisión de Autoevaluación del Máster en 
Nanotecnología Medioambiental por el Decano de la Facultad de Ciencias con la siguiente 
composición:  

Presidente: Eduardo Bolea Morales. Dpto. Química Analítica. Universidad de Zaragoza 
(Presidente CGC) 

Representantes PDI: 

▪ Carlos Rey Castro. Universidad de Lleida 

▪ Andoni Gil Bravo. Universidad Pública de Navarra 

▪ María Sierra Jiménez García‐Alcalá. Dpto. Química Analítica (Universidad de Zaragoza) 

Representantes PAS: Ana Belén Pina Calvo (CGC). Técnico de la Unidad de Calidad y 
Racionalización de la UZ. 

Representantes Estudiantes: 

▪ Ana Cristina Giménez Ingalaturre 

▪ Celia Trujillo Lacasa 

Experto Calidad: Javier Usoz Otal 

A partir de esta fecha, el Coordinador del título inicia la recopilación de información para 
proceder a la preparación de las evidencias y las tablas correspondientes (Anexos). 

El 2 de noviembre se constituye la comisión para la renovación de la acreditación. Se elige a la 
Prof. Mª Sierra Jiménez Alcalá como secretaria de la comisión. 

Con fecha de 30 de noviembre se envía el primer borrador del autoinforme a los miembros de 
la comisión para su lectura y revisión.  
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El 13 de diciembre, se lleva a cabo una reunión de la comisión para debatir sobre las 
propuestas de cambio que se habían señalado por parte de los miembros al coordinador. En 
esta reunión se acuerda incorporar los cambios señalados y se decide un calendario para la 
finalización del informe.  

Con fecha de 21 de diciembre, el presidente de la comisión remite al resto de miembros la 
versión revisada del autoinforme incluyendo las modificaciones surgidas en la reunión del 13 
de diciembre. Se recogen nuevas modificaciones hasta el 10 de enero de 2018.  

El 11 de enero se aprueba la versión que se manda a la dirección del Centro.  

Este documento fue expuesto públicamente a través de la página web de la Facultad de 
Ciencias, dando un plazo entre el 17 y el 22 de enero para poder aportar comentarios o 
sugerencias de revisión, antes de su aprobación definitiva por la Comisión de Autoinforme. 
Una vez finalizado el plazo dicha comisión aprobó la versión definitiva de este documento el 
23 de enero del 2018. 

En febrero de 2018 se informó a la Junta de Facultad acerca de la elaboración del presente IA 
para su remisión. 

 

� Valoración del cumplimiento del proyecto establecido en la memoria de verificación y 
sus posteriores modificaciones aprobadas en el caso de que las hubiera. 

o El grado de cumplimiento del proyecto de titulación se considera satisfactorio. 

o La memoria aprobada el año 2014 no ha tenido modificaciones menores hasta la 
fecha de elaboración del presente informe.  

 

� Motivos por lo que no se ha logrado cumplir todo lo incluido en la memoria de 
verificación y, en su caso, en sus posteriores modificaciones. 

o Se han cumplido satisfactoriamente los aspectos relevantes incluidos en la 
memoria de verificación. 

 

� Valoración de las principales dificultades encontradas durante la puesta en marcha y 
desarrollo del título. 

Las principales dificultades encontradas en la puesta en marcha y desarrollo del 
título han sido las siguientes: 

o La premura en la puesta en marcha del título en el primer año, al 
comunicarse su aprobación a pocos días del inicio del curso supuso una 
modificación en el calendario de las sesiones presenciales, aunque no tuvo 
efectos sobre los créditos ECTS recibidos por los estudiantes.  
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o Carga de trabajo desigual en determinados periodos del curso académico, 
fundamentalmente hacia el final del segundo cuatrimestre. En los años en 
los que se ha impartido el Máster se han registrado comentarios por parte 
de los estudiantes en las encuestas de satisfacción en este sentido.  

o La renuncia por parte del personal investigador que había participado en la 
elaboración de la memoria de impartir la docencia a la que se había 
comprometido. Este hecho motivó que finalmente esa docencia fuera 
asumida por profesorado del Dpto. de Química Analítica de la Universidad 
de Zaragoza (área vinculada igualmente a estas asignaturas), 
incorporándose a la misma otros investigadores colaboradores en años 
sucesivos, fundamentalmente en las sesiones de laboratorio.  

o La falta de estudiantes durante los años en los que el Máster ha sido 
impartido, lo que ha supuesto pasar a una oferta bianual del mismo. 

 

� Medidas correctoras que se adoptaron en los casos anteriores y la eficacia de las 
mismas. 

Algunas medidas ya se han comentado en el apartado anterior, así:  

o En años sucesivos se normalizó el calendario de clases presenciales, 
distribuidas en 5 periodos de 2 semanas cada uno de ellos, de esta forma se 
consiguió ajustar el número de horas presenciales al grado de 
presencialidad previsto en la memoria. 

o En los planes anuales de innovación y mejora se ha recogido la necesidad de 
revisar la planificación docente para ajustarla a lo previsto y las acciones 
previstas de forma que se han introducido mejoras en cuanto a la 
coordinación de las asignaturas y la carga de trabajo de los estudiantes.  

o Desde el curso 2014-15 se viene impartiendo una actividad complementaria 
bajo el título “Nanomateriales y Medioambiente” de 10 horas dirigida a 
estudiantes de últimos cursos de titulaciones impartidas en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza. Esta actividad está impartida por 
profesorado del Máster y tiene como objetivo dar a conocer esta temática a 
estudiantes que pueden estar interesados en realizar el Máster. De hecho, 
algunos estudiantes que cursaron dicha actividad posteriormente se 
matricularon en el mismo.   

 

� Previsión de acciones de mejora del título.  

Las acciones que se han introducido a lo largo de la impartición del Máster en 
estos tres años han permitido solventar algunas de las dificultades y desajustes 
que se han ido produciendo. En cambio, se sigue observando un cierto desajuste 
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en la carga de trabajo en el segundo cuatrimestre respecto del primero. Por ello, 
se propone como acción de mejora el cambio de la asignatura de Trabajo Fin de 
Máster en su distribución temporal, pasando de una asignatura de 2º 
cuatrimestre a una asignatura anual, manteniendo el número de créditos de la 
misma. De esta forma se pretende mover parte del trabajo relacionado con el 
TFM al primer cuatrimestre, dejando una menor carga en el segundo. Hay que 
tener en cuenta que el carácter semipresencial de la docencia hace que haya una 
menor rigidez en cuanto a la carga de trabajo del estudiante, por lo que no se 
hace necesario hacer ninguna otra modificación en el resto de las asignaturas 
respecto a su distribución temporal. Se propone en cambio, adelantar algunas de 
las fechas límite de entrega de actividades en las diferentes asignaturas de forma 
que no coincidan con las fechas finales de curso, lo que permitirá una mejor 
distribución de la carga de trabajo durante el segundo cuatrimestre.  

Otra de las acciones de mejora que se propone, con el objetivo de atraer a un 
mayor número de estudiantes al Máster, es aumentar la difusión del mismo 
durante el primer periodo de preinscripciones durante los meses de marzo-abril 
a través de dípticos y carteles informativos en las distintas facultades de las tres 
universidades donde se imparten estudios afines al Máster. En esta difusión se va 
a incidir en el carácter semipresencial del título, y las posibilidades que ofrece 
este tipo de docencia en cuanto al desarrollo del aprendizaje autónomo del 
estudiante, aspecto cada vez más demandado en los perfiles curriculares. De 
forma paralela, se va a incidir en encontrar fuentes de financiación para la 
convocatoria de becas con objeto de reducir el desembolso que supone la 
matrícula del Máster e incentivar que se matricule un mayor número de 
estudiantes.  

Finalmente se va a tratar de ampliar la red de empresas en las que se puedan 
realizar prácticas por parte de los estudiantes del Máster, sobre todo en el ámbito 
local y regional, aspecto demandado por los mismos.  
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CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y DIRECTRICES 

DIMENSIÓN 1. LA GESTIÓN DEL TÍTULO 

Indicadores y evidencias a utilizar (IA, incluir en el autoinforme si están disponibles, 
posibilidad de incluir hipervínculos a la web de titulaciones o copiar el contenido de dicha 
web). El resto de indicadores/evidencias si están disponibles deberán estar a disposición 
durante la visita. 

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

1.1. La implantación del plan de estudios y la organización del programa son 
coherentes con el perfil de competencias y objetivos del título recogidos en la 
memoria de verificación y/o sus posteriores modificaciones. 

La Memoria de Verificación del Máster en Nanotecnología Medioambiental aprobada, 
organiza la estructura del título en torno a cuatro módulos disciplinares, señalando para cada 
asignatura los objetivos y competencias que los estudiantes deben adquirir, así como la 
duración, contenidos, resultados de aprendizaje y actividades formativas y evaluación. De esta 
manera, dicha memoria ha servido como referencia para la elaboración de las guías docentes 
de cada una de las asignaturas que componen el Máster (Anexo II. Ev. 2) que se puede 
consultar junto al resto de la información actualizada en la web de titulaciones de la 
Universidad de Zaragoza (https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=689). La implantación del 
plan de estudios y la organización del programa es coherente con el perfil de competencias y 
objetivos del título recogidos en la memoria de verificación. A este respecto, el título ha 
reflexionado sobre estos aspectos en las distintas revisiones anuales realizadas por la 
Comisión de Evaluación de Calidad, dejando constancia en los “Informes de evaluación de la 

calidad y resultados de aprendizaje” y su “Plan anual de innovación y mejora” (Anexo II. Ev. 14). En 
los citados informes, concretamente, se incluye un apartado específico al respecto “2 
Planificación del título y de las actividades de aprendizaje, 2.1. Guías docentes: adecuación a 
lo dispuesto en el proyecto de titulación”. Desde la coordinación, se ha realizado una continua 
revisión y mejora de las guías en los distintos apartados, de acuerdo con las observaciones 
hechas por los estudiantes y reflejadas en las encuestas de satisfacción en los diferentes cursos. 
Todas estas modificaciones se han analizado por parte de la Comisión de Evaluación de la 

Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO 

Estándar: 

El programa formativo está actualizado y se ha implantado de acuerdo a las 

condiciones establecidas en la memoria verificada y/o sus posteriores 

modificaciones. 

https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=689
https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=689
https://zaguan.unizar.es/search?ln=en&cc=plan-mejora-calidad&sc=1&as=1&m1=a&p1=689&f1=codigo_titulacion&op1=a&m2=a&p2=&f2=&op2=a&m3=a&p3=&f3=&action_search=Search&dt=&d1d=&d1m=&d1y=&d2d=&d2m=&d2y=&sf=&so=a&rm=&rg=10&of=hb
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Calidad y expuestos en los correspondientes Informes de evaluación (Anexo II. Ev. 14). 
De esta forma, aquellas discrepancias observadas entre lo planificado y lo desarrollado se 
han tratado de corregir y modificar en las guías docentes, siempre dentro de lo dispuesto 
en la Memoria de verificación.  

En relación con el programa formativo, éste se ha desarrollado en términos generales según lo 
previsto, con alguna salvedad durante el primer año de impartición del título debido al retraso 
en la comunicación de la aprobación del Máster desde ANECA, lo que provocó una 
modificación de los períodos de docencia presencial programados, ajustando las actividades 
no presenciales de forma que la carga de trabajo del estudiante se correspondiera a lo fijado en 
la Memoria. En cuanto a las asignaturas correspondientes al bloque 4, fue necesario modificar 
las actividades formativas correspondientes a las prácticas de laboratorio de las asignaturas de 
ese módulo. Esta modificación estuvo motivada por la renuncia del profesorado previsto para 
la impartición de este bloque a pocos días de iniciar el curso, lo que supuso que esa docencia 
fuera asumida por profesorado de la Universidad de Zaragoza. Todas estas circunstancias se 
han ido solventando progresivamente en los cursos sucesivos, por lo que el Máster desarrolla 
el programa formativo según lo previsto. De acuerdo a los informes de los datos académicos 
de la universidad, los resultados académicos han sido buenos, por lo que los alumnos han 
obtenido tanto las competencias genéricas como las específicas de esta titulación. Además, los 
propios estudiantes están satisfechos con las competencias adquiridas como se ha reflejado en 
las encuestas de evaluación, en concreto en las “encuestas de satisfacción de los estudiantes con la 

titulación”, el apartado “Resultados alcanzados en cuanto a la consecución de objetivos y 
competencias previstas” cuya nota media en los tres cursos impartidos ha sido 3,25 (Anexo II, 
Ev. 34).  

De los cinco periodos en los que se imparte docencia presencial, todos ellos tienen lugar en la 
Universidad de Zaragoza, a excepción del último que incluye las prácticas que se llevan a cabo 
en la UdL y UPNa. En este caso los estudiantes se desplazan a estas dos universidades con lo 
que se amplían los medios materiales con los que cuenta el Máster. En la UPNa se desarrollan 
durante dos días consecutivos en los que se presentan, analizan y discuten las propiedades 
texturales y magnéticas de nanomateriales típicos (nanotubos de carbón, arcillas, zeolitas, 
MCM-41, TiO2), así como la eliminación mediante adsorción de un colorante en medio acuoso.
En este caso se analiza la cinética de adsorción. En el caso de la UdL, también se desarrollan
durante dos días, y estas prácticas se centran en el estudio experimental de la
dispersabilidad y la estabilidad frente a la agregación y la sedimentación de diferentes
muestras de nanomateriales (ZnO, TiO2, SiO2, etc.) en solución acuosa, así como el efecto del
pH, la salinidad y la presencia de materia orgánica natural (sustancias húmicas), mediante
Dispersión de Luz Dinámica, medida de potencial zeta y espectroscopía UV-vis. También se
realiza la caracterización de la solubilidad (liberación de especies metálicas disueltas) de
nanopartículas de ZnO en diferentes condiciones, mediante técnicas electroanalíticas.

En relación a la adecuación del tamaño de grupo a las actividades formativas, puesto que el 
número de matrículas se ha mantenido por debajo del número ofertado, se ha mantenido un 

https://zaguan.unizar.es/search?ln=en&cc=plan-mejora-calidad&sc=1&as=1&m1=a&p1=689&f1=codigo_titulacion&op1=a&m2=a&p2=&f2=&op2=a&m3=a&p3=&f3=&action_search=Search&dt=&d1d=&d1m=&d1y=&d2d=&d2m=&d2y=&sf=&so=a&rm=&rg=10&of=hb


Programa ACPUA de renovación voluntaria de la acreditación Página 9 de  52 
Guía de autoevaluación 

único grupo tanto para las sesiones de docencia en aula, las correspondientes a sesiones en el 
aula de informática como de laboratorio, siendo el número de estudiantes en el grupo 
adecuado para este tipo de actividades, incluyendo algunas sesiones demostrativas en el 
laboratorio (como las realizadas en los servicios de microscopía electrónica de la Universidad 
de Zaragoza, que por el reducido espacio de la sala donde se lleva a cabo la sesión podría 
dificultar su realización en un solo grupo).  

La distribución temporal de las asignaturas se corresponde con lo definido en la Memoria de 
verificación, con cinco asignaturas anuales, “Nanomateriales y Medioambiente”, “Destino y 
comportamiento de los nanomateriales en el medio ambiente”, “Transporte, exposición y 
biodisponibilidad de nanomateriales“, “Interacciones de nanomateriales con sistemas 
biológicos“, “Metodologías para la evaluación de la toxicidad y ecotoxicidad de los 
nanomateriales“ y dos cuatrimestrales “Técnicas para la detección…I y II” (1er y 2º 
cuatrimestre respectivamente), junto con el “Trabajo Fin de Máster” que también es 
cuatrimestral (2º cuatrimestre). La justificación de la distribución temporal de las dos 
asignaturas de “Técnicas para la detección, caracterización y cuantificación de nanomateriales 
I y II” se debe a que las técnicas de separación que se estudian en la segunda asignatura 
requieren haber visto con anterioridad algunas de las técnicas que se estudian en la primera, 
tales como las técnicas basadas en dispersión o las técnicas espectroscópicas. La justificación 
para establecer el Trabajo Fin de Máster como asignatura cuatrimestral de 2º cuatrimestre fue 
que, dado el grado de especialización del Máster, era conveniente haber cursado una parte del 
mismo antes de iniciar el Trabajo Fin de Máster. Sin embargo, a lo largo de estos tres cursos en 
los que se ha impartido el Máster, se ha comprobado que hay un exceso de trabajo hacia el 
final del curso, y que eso dificulta la realización del TFM de forma que se pueda presentar en 
la convocatoria del mes de junio. Se propone por tanto dentro de las acciones de mejora el 
cambiar esta asignatura a anual, de forma que la elección y asignación del TFM se realice 
antes y el estudiante pueda comenzar a trabajar desde los primeros meses del curso 
académico. Esto además puede permitir una mejor distribución de la carga de trabajo del 
estudiante a lo largo del año.  

1.2. El perfil de egreso definido (y su despliegue en el plan de estudios) mantiene su 
relevancia y está actualizado según los requisitos de su ámbito académico, 
científico o profesional. 

El “Informe de evaluación de la calidad y resultados de aprendizaje” establecido a través del 
procedimiento Q212v2.0 “Procedimiento de evaluación de la calidad de la titulación” es el 
mecanismo de revisión y mejora continua del perfil de egreso. Dicho informe es elaborado por 
la Comisión de Evaluación de la Calidad de la Titulación en la que hay representación de los 
colectivos “clave”:  

https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q212.pdf
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a) El Coordinador de Titulación, que la presidirá
b) Dos miembros representantes de profesorado
c) Un titulado de la especialidad en activo y con experiencia
d) Un experto en temas de calidad docente
e) Tres representantes de los estudiantes

Si a la vista de dicho Informe se considera necesario incorporar modificaciones en el perfil de 
egreso, éstas se incluirán en el “Plan de anual de innovación y mejora”, aprobado por la 
Comisión de Garantía de Calidad de la Titulación y serán elevadas a la Comisión de 
Estudios de Grado o, en su caso, de Postgrado de la Universidad para su informe y remisión 
al Consejo de Gobierno para su aprobación y posterior modificación de la memoria de 
verificación. 

La Universidad de Zaragoza dispone por tanto de protocolos y mecanismos para obtener 
información sobre la adecuación del perfil de egreso real en todos sus títulos, y evaluar 
la adaptación de los perfiles de egreso a las demandas de la Sociedad. En el caso del Máster 
en Nanotecnología Medioambiental, han sido tres las promociones de egresados, con un 
total de 14 estudiantes que obtuvieron el título. En líneas generales, un porcentaje elevado de 
ellos han continuado con estudios de doctorado (50%), en las propias universidades que 
imparten el Máster o en Universidades a nivel internacional (como la Universidad de 
Manchester) o están contratados en diversos centros de investigación (30%) en temáticas 
relacionadas con el Medioambiente, la Nanotecnología o con técnicas analíticas 
de caracterización. Por lo tanto, se puede decir que el Máster responde bien a las 
demandas para las que fue diseñado, con una orientación fundamentalmente 
investigadora en un sector en crecimiento como es la Nanotecnología.  

1.3. El título cuenta con mecanismos de coordinación docente (articulación horizontal 
y vertical entre las diferentes materias/asignaturas) que permiten tanto una 
adecuada asignación de la carga de trabajo del estudiante como una adecuada 
planificación temporal, asegurando la adquisición de los resultados de aprendizaje. 

El título se rige por el procedimiento Q316v1.18 “Procedimiento de planificación de la 
docencia y elaboración de las guías docentes”, que regula el proceso de elaboración, revisión y 
aprobación de las guías docentes de módulos y asignaturas.  

La valoración de la coordinación docente se realiza con carácter anual en el seno de la 
Comisión de Evaluación de la Calidad de la Titulación, que tiene el cometido de realizar el 
“Informe de evaluación de la calidad y los resultados del aprendizaje” siguiendo lo establecido en el 
procedimiento Q212v2.0 “Procedimiento de evaluación de la calidad de la titulación . 

El informe recogerá: 

a) Calidad de las Guías Docentes y adecuación a lo dispuesto en el Proyecto de la Titulación
b) Análisis de los indicadores de resultados del título

https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q316.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q316.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q212.pdf


Programa ACPUA de renovación voluntaria de la acreditación Página 11 de  52 
Guía de autoevaluación 

c) Conformidad del desarrollo de la docencia con respecto a la planificación contenida en las
guías docentes
d) Coordinación y calidad general de las actividades de aprendizaje que se ofrecen al
estudiante
e) Calidad en la interacción entre los agentes implicados en el título
f) Formación de las competencias genéricas
g) Calidad de la organización y administración académica

Todos ellos han sido recogidos en los sucesivos Informes de evaluación (Anexo II. Ev. 
14) elaborados hasta la fecha. Durante la elaboración de estos Informes, se ha detectado a
través de las encuestas de satisfacción de los estudiantes, y fundamentalmente durante
los dos primeros años de impartición, una cierta falta de coordinación en la cantidad de
trabajo y desarrollo de tareas a lo largo del curso, lo que se ha traducido en sobrecarga de
trabajo en momentos puntuales del curso académico. Así, durante el primer año se detectó
que hubo un mayor número de actividades en las semanas previas a los periodos de
docencia presencial. Desde la coordinación del máster se ha tratado de corregir esta
situación, recordando a los profesores de las distintas asignaturas el repartir a lo largo del
curso las distintas actividades de forma que no se produjeran este tipo de solapamientos.
Además, durante el último año, se ha habilitado el acceso al coordinador a las distintas
asignaturas en Moodle, de forma que ha podido comprobar el número de actividades
propuestas, los plazos, consultando además a los estudiantes la carga de trabajo en cada
momento, mejorándose este aspecto. Estas consultas se han ampliado a otros aspectos
relativos a la coordinación dentro de la estructura del Máster, de forma que se han ido
haciendo modificaciones in situ y propuestas de mejora. Sin embargo, y a pesar de estos
esfuerzos, las últimas encuestas de satisfacción de los estudiantes (correspondientes al
curso 2016-17, Anexo II, Ev. 34)), siguen reflejando esta descoordinación entre las materias
y la planificación expuesta en las guías docentes, en parte debido a la entrega de las
actividades por parte de los estudiantes en los últimos días de las fechas habilitadas
que suelen ser coincidentes (sobre todo en el último periodo de sesiones
presenciales del curso,) por lo que en cursos futuros se deberá establecer unos
mecanismos más rigurosos que permitan corregir estos desajustes observados.

Teniendo en cuenta el carácter semipresencial del Máster, así como el ser interuniversitario, 
se puede considerar, sin embargo, que la coordinación docente ha sido muy eficiente a lo 
largo de los tres cursos en los que se ha impartido la titulación. En primer lugar, en 
cuanto a la docencia presencial, distribuida en cinco periodos a lo largo del curso de dos 
semanas de duración cada uno. El calendario provisional para cada curso se ha aprobado 
por la Comisión de Garantía de la Calidad del Máster antes del inicio del mismo, durante la 
elaboración de las guías docentes (a excepción del primer curso de impartición del Máster 
debido a la falta de tiempo que se produjo desde su aprobación). De esta forma los 
estudiantes han podido conocer de antemano los períodos de docencia presencial y 
planificar sus desplazamientos. A lo largo de los periodos de impartición del Máster sí 
que se han tenido que introducir modificaciones a estos calendarios provisionales 
(fundamentalmente para adaptar la docencia a la disponibilidad de algún profesor 
invitado) pero estos cambios se han anunciado con el tiempo suficiente y de común 
acuerdo con los estudiantes. En términos generales, la 

https://zaguan.unizar.es/search?ln=en&cc=plan-mejora-calidad&sc=1&as=1&m1=a&p1=689&f1=codigo_titulacion&op1=a&m2=a&p2=&f2=&op2=a&m3=a&p3=&f3=&action_search=Search&dt=&d1d=&d1m=&d1y=&d2d=&d2m=&d2y=&sf=&so=a&rm=&rg=10&of=hb
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adecuación de horarios y turnos se han puntuado con buenas calificaciones por parte de los 
estudiantes (Anexo II. Ev. 34)(encuestas de satisfacción estudiantes) 

En relación con las sesiones de laboratorio, sí que se detectó en los primeros cursos a través de 
las encuestas de satisfacción de los estudiantes, una cierta descoordinación entre los 
contenidos teóricos y las actividades de laboratorio. Este desajuste se ha ido corrigiendo a lo 
largo de los cursos de impartición del Máster, aunque una mayor coordinación exigiría un 
mayor número de desplazamientos de los estudiantes a las otras dos universidades que 
imparten este Máster (Universidad Pública de Navarra y Universidad de Lérida). En el último 
curso de impartición (2016-17) se ha distribuido la carga práctica a lo largo del curso, dejando 
únicamente para final de curso las sesiones de laboratorio correspondientes a las realizadas en 
los laboratorios de la UPNa y UdL, tal y como se ha comentado en el apartado 1.1.  

 

Por otra parte, como mecanismos adicionales de coordinación e innovación docente hay que 
citar los siguientes: 

• Programa de mejora docente para centros y departamentos - PMDUZ  
• Proyectos de innovación docente para grupos de profesores - PIIDUZ  
• Programa de innovación estratégica en centros y titulaciones – PIET 

 

1.4. Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes tengan el perfil de 
ingreso adecuado para iniciar estos estudios y en su aplicación se respeta el 
número de plazas ofertadas en la memoria verificada. 

 

Los criterios de admisión aplicados son públicos a través de la siguiente dirección: 

https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=689 (Anexo II. Ev. 3) A lo largo de la implantación 
el título se ha respetado el número máximo de plazas ofertadas establecido en la memoria de 
verificación, aunque en ninguno de los años impartidos se ha llegado a ese número máximo, 
no llegando a cubrir el número de plazas ofertadas. 

El órgano responsable del proceso de admisión es la Comisión Paritaria de Coordinación del 
título. Se tiene en cuenta si los inscritos poseen alguna de las titulaciones universitarias 
incluidas en la Memoria de Verificación del Máster. 

El título no cuenta con complementos de formación ni curso de adaptación. Únicamente 
durante el curso académico a los estudiantes se les orienta sobre el material complementario 
que pueden consultar en función de su formación de ingreso de forma que puedan seguir las 
distintas asignaturas adecuadamente.  

 

 
 

https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=689
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1.5. La aplicación de las diferentes normativas académicas (permanencia, 
reconocimiento, etc.) se realiza de manera adecuada y permite mejorar los valores 
de los indicadores de rendimiento académico. 

Resulta de aplicación directa al título la siguiente normativa: 

Reglamento de permanencia 

http://www.unizar.es/ice/images/stories/calidad/Reglamento%20Evaluacion.pdf 
(Reglamento de evaluación) 

Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos 

Reglamento de reconocimiento de créditos por participación en diferentes actividades 

Durante los años de impartición del título no ha sido necesario aplicar ninguna de estas 
normativas ni en cuanto a permanencia de los estudiantes, ni de reconocimiento de créditos.  

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA 

Se debe realizar una valoración semicuantitativa de cómo se sitúa el título frente a las 
siguientes directrices: 

Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO 

A B C D 

1.1 
La implantación del plan de estudios y la organización del programa son 
coherentes con el perfil de competencias y objetivos del título recogidos en 
la memoria de verificación y/o sus posteriores modificaciones. 

X 

1.2 
El perfil de egreso definido (y su despliegue en el plan de estudios) 
mantiene su relevancia y está actualizado según los requisitos de su 
ámbito académico, científico o profesional. 

X 

1.3 

El título cuenta con mecanismos de coordinación docente (articulación 
horizontal y vertical entre las diferentes materias/asignaturas) que 
permiten tanto una adecuada asignación de la carga de trabajo del 
estudiante como una adecuada planificación temporal, asegurando la 
adquisición de los resultados de aprendizaje. 

X 

1.4 
Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes tengan el 
perfil de ingreso adecuado para iniciar estos estudios y en su aplicación se 
respeta el número de plazas ofertadas en la memoria verificada. 

X 

1.5 
La aplicación de las diferentes normativas académicas (permanencia, 
reconocimiento, etc.) se realiza de manera adecuada y permite mejorar los X 

http://www.unizar.es/innovacion/calidad/normas_permanencia.html
http://www.unizar.es/ice/images/stories/calidad/Reglamento%20Evaluacion.pdf
http://www.unizar.es/innovacion/calidad/reg_recon_creditos.html
http://www.unizar.es/innovacion/calidad/proc_recon_creditos.html
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valores de los indicadores de rendimiento académico. 

NOTA INTERPRETATIVA 

- A, se supera excepcionalmente: la directriz se cumple de forma sistemática y ejemplar
en todos los aspectos susceptibles de valoración.

- B, se alcanza: la directriz se cumple para todos los aspectos a valorar de forma habitual
aunque existe alguna posibilidad de mejora menor.

- C, se alcanza parcialmente: la directriz se cumple en la mayoría de los aspectos a
valorar pero no en todos, existiendo claramente posibilidades de mejoras significativas.

- D, no se alcanza: la directriz no se cumple para la mayoría de aspectos a valorar.
Apenas existen evidencias indicativas del cumplimiento.
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VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

2.1. Los responsables del título publican información adecuada y actualizada sobre las 
características del programa formativo, su desarrollo y sus resultados, tanto de 
seguimiento como de acreditación. 

El proyecto de titulación se encuentra disponible en 
https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=689 (Anexo II, Ev. 11), estando disponible en dicha 
web la siguiente información: 

Enlaces, Normativa, Usuario 

Estudio: Centro de Impartición 

Coordinador 

Asignaturas del Plan (guías docentes) 

- Inicio

- Acceso y admisión
-Perfil recomendado
-Requisitos de acceso
-Solicitud de admisión
-Adjudicación de plazas
-Matrícula
-Llamamiento a los integrantes de las listas de espera

Perfiles de salida 

- Perfiles de salida

Qué se aprende

- Qué se aprende en esta titulación
- Descripción detallada de las competencias que se adquieren en la titulación

Plan de estudios

- Presentación general del Plan de estudios
- Cuadro de distribución de materias por créditos
- Referentes externos utilizados para el diseño de este título
- Procedimientos de consulta utilizados para el diseño de este título

Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA 

Estándar: 

La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los 
grupos de interés las características del programa y de los procesos que garantizan su 
calidad. 

https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=689
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- Acciones para la movilidad de los estudiantes

Apoyo al estudiante

- Sistemas de orientación, información y apoyo académico para estudiantes
- Asesorías, alojamiento y servicios
- Actividades deportivas y culturales
- Participación en la vida universitaria

Profesorado

- El profesorado de esta titulación
- Estructura del profesorado
- Evolución del profesorado

Calidad

- Impresos (sugerencias, quejas, alegaciones)
- Normativa
- Documentos
- Comisiones (Agentes del sistema)

Encuestas y Resultados

- Encuestas
- Resultados académicos

Información gráfica de titulaciones

En la página web de la Facultad de Ciencias (Anexo II, Ev. 11), los estudiantes pueden 
consultar información relacionada con la asignatura de Trabajo Fin de Máster, con los 
siguientes apartados:  
Normativa propia de la Facultad en relación con esta asignatura 
Propuestas de TFM para el curso en vigor 
Asignación definitiva TFM 
Tribunales de defensa 
Fechas y procedimiento sobre TFM 
Recomendaciones para la aprobación, realización y defensa de TFM afectados por 
confidencialidad 
Impresos generales de los Másteres de la Facultad de Ciencias.  

Además de los puntos de información mencionados anteriormente, el Máster posee una 
página web propia, en el que se recoge información relativa al propio Máster, así como otros 
relacionados con la Nanotecnología y su interés en diversos campos. En esta web se encuentra 
disponible la siguiente información:  

Presentación 

- ¿Qué es la Nanotecnología Medioambiental?
- ¿Por qué cursar este Máster?
- Aspectos claves
- Información general

Descripción 

https://ciencias.unizar.es/master-en-nanotecnologia-medioambiental-2014-15
http://masterenvironnano.unizar.es/
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- ¿Qué se aprende?
- Perfiles de salida
- Medios e Instrumentación
- Bibliografía relacionada

Plan de estudios 

- Módulos y asignaturas
- Trabajos Fin de Máster
- Metodología Docente
- Profesorado
- Calendario

Acceso y admisión 

- Perfil de Ingreso
- Requisitos de acceso
- Proceso de matrícula
- Fechas clave

Becas y ayudas 

Contacto 

Además de los puntos de información mencionados anteriormente, se ha utilizado la 
plataforma docente Moodle2 de la Universidad de Zaragoza (Anexo II. Ev. 11). Todas las 
asignaturas del Máster tienen su correspondiente curso en Moodle2, siendo su uso criterio del 
profesorado responsable de la misma. El acceso a estos cursos queda restringido a los 
estudiantes matriculados en cada una mediante un código y contraseña electrónica. En esta 
plataforma, durante el curso 2016-2017 se ha introducido un curso denominado “Máster 
Environnano. Curso 2016-17” gestionado por el Coordinador y en el cual están matriculados 
todos los alumnos de la Titulación, así como todo el profesorado, y que tiene como objetivo 
servir de vehículo de información de todo aquello relacionado con el Máster, sin ser particular 
de ninguna asignatura en concreto. Así, ha servido para comunicar a los estudiantes la 
distribución horaria de las asignaturas durante los períodos de clases presenciales, cuestiones 
de seguridad en los laboratorios, la oferta de Trabajos Fin de Máster, convocatoria de becas u 
otros anuncios de interés general a los estudiantes, mostrándose como una herramienta útil 
para hacer llegar a los alumnos de forma rápida todo tipo de actividades relacionadas con la 
titulación y para recoger la información más relevante que requieren en la organización de sus 
actividades. 

La UdL (http://www.udl.es/ca/estudis/poficials/) y la UPNa también cuentan con 
información del máster en su página institucional en la que se informa a los posibles 
candidatos sobre las características de los estudios. Estas páginas tienen un enlace directo con 
la página web de la Universidad de Zaragoza y con la página web específica del máster. Así 
mismo, tienen el contacto directo con el responsable/coordinador de los estudios en cada una 
de las universidades. 

2.2. La información necesaria para la toma de decisiones de los futuros estudiantes y 

http://www.udl.es/ca/estudis/poficials/
http://www.unavarra.es/estudios/posgrado/oferta-de-posgrado-oficial/titulos-oficiales-de-master
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otros agentes de interés del sistema universitario de ámbito nacional e 
internacional es fácilmente accesible. 

El acceso a la información sobre las titulaciones se realiza directamente desde la página de 
inicio de la web corporativa de la Universidad de Zaragoza www.unizar.es, 
http://estudios.unizar.es, o desde los banners de Estudios de grado, Másteres Universitarios, 
Doctorado o Estudios propios, respectivamente, de una manera clara y accesible. 

Tal y como se ha comentado en el apartado anterior, la página web de la titulación (Anexo II. 
Ev. 11) dispone de información sobre el acceso al título y perfil de ingreso (en la sección 
Acceso y Admisión), así como el proceso de matrícula. En la misma web, como se resume en el 
Criterio 2.1, se describe también en detalle el plan de estudios del Título con información 
detallada también de cada asignatura y las competencias generales que adquirirán los 
estudiantes tanto al superar cada asignatura como el conjunto de la Titulación. En la citada 
web la sección Perfiles de salida también se describen los distintos perfiles profesionales para 
los que prepara la consecución del Máster, tanto en el ejercicio de actividades profesionales 
superiores en distintos ámbitos de la industria (producción de nuevos materiales, industria 
electrónica, farmacéutica, química, aeroespacial, agroalimentaria, biotecnológica, etc.) como en 
ámbitos de la investigación o la docencia. Además, en el apartado ¿Por qué cursar este Máster? 
dentro de la sección Presentación, se comenta la potencial demanda de profesionales con este 
tipo de formación especializada, que junto con el resto de apartados en esta sección, permiten 
al estudiante hacerse una idea clara de los posibles ámbitos de desarrollo profesional a los que 
facilita este título.  

En la web de titulaciones de la Universidad de Zaragoza correspondiente al título (Anexo II, 
Ev. 11), en la sección de apoyo al estudiante, se encuentra centralizada toda la información 
relativa a los sistemas de orientación, información y apoyo académico para los estudiantes con 
los que cuenta la Universidad de Zaragoza. Por otro lado, la Oficina Universitaria de Atención 
a la Diversidad de la Universidad de Zaragoza, dependiente del Vicerrectorado de 
Estudiantes y Empleo, se encarga de garantizar la igualdad de oportunidades a través de la 
plena integración de los estudiantes universitarios con necesidades educativas especiales, 
derivadas de alguna discapacidad, en la vida académica universitaria, además de promover la 
sensibilización y la concienciación de la comunidad universitaria. En el caso de la UdL 
se cuenta también con un Servicio de Orientación Universitaria.  

2.3. Los estudiantes tienen acceso en el momento oportuno a la información relevante 
del plan de estudios y de los recursos de aprendizaje previstos. 

http://www.unizar.es/
http://estudios.unizar.es/
http://masterenvironnano.unizar.es/es
https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=689
http://www.udl.cat/ca/es/udl_servicios/seu_es/


Programa ACPUA de renovación voluntaria de la acreditación Página 19 de  52 
Guía de autoevaluación 

Las guías docentes se publican actualizadas con carácter anual, siempre antes del inicio del 
curso académico y con antelación suficiente para facilitar la matrícula de los estudiantes. 
Dicha información se encuentra detallada en la web de titulaciones de la Universidad de 
Zaragoza (Anexo II, Ev. 11). Puesto que este último curso 2017-18 no se ha impartido la 
titulación, las últimas guías disponibles son las correspondientes al curso 2016-17, que pueden 
consultarse en el siguiente enlace. En estas guías se encuentra disponible toda la información 
relativa a las recomendaciones para cursar cada asignatura, las fechas clave, los resultados de 
aprendizaje, el contexto (objetivos, sentido de la asignatura) y competencias, los sistemas de 
evaluación, las actividades de aprendizaje, el programa, la planificación y calendario, así como 
la bibliografía y recursos recomendados.  

La ACPUA realiza anualmente el “Informe sobre la situación de la información pública disponible de 

las titulaciones de la Universidad de Zaragoza” para asegurar que los estudiantes disponen de la 
información en el momento oportuno.  

Una vez matriculados, los estudiantes tienen acceso a través de la plataforma Moodle 
(https://moodle2.unizar.es/add/) en el curso general, a los horarios de las asignaturas, aulas, 
calendarios de actividades, becas y otra información de interés.  

http://titulaciones.unizar.es/mas_nanoambi/cuadro_asignaturas.html
http://titulaciones.unizar.es/guias16/test_03.php?titulacion=689
https://moodle2.unizar.es/add/
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VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA 

Se debe realizar una valoración semicuantitativa de cómo se sitúa el título frente a las 
siguientes directrices: 

Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA 

A B C D 

2.1 Los responsables del título publican información adecuada y actualizada 
sobre las características del programa formativo, su desarrollo y sus 
resultados, tanto de seguimiento como de acreditación. 

X 

2.2 
La información necesaria para la toma de decisiones de los futuros 
estudiantes y otros agentes de interés del sistema universitario de ámbito 
nacional es fácilmente accesible 

X 

2.3 
Los estudiantes tienen acceso en el momento oportuno a la información 
relevante del plan de estudios y de los recursos de aprendizaje previstos. 

X 

NOTA INTERPRETATIVA 

- A, se supera excepcionalmente: la directriz se cumple de forma sistemática y ejemplar
en todos los aspectos susceptibles de valoración.

- B, se alcanza: la directriz se cumple para todos los aspectos a valorar de forma habitual
aunque existe alguna posibilidad de mejora menor.

- C, se alcanza parcialmente: la directriz se cumple en la mayoría de los aspectos a
valorar pero no en todos, existiendo claramente posibilidades de mejoras significativas.

- D, no se alcanza: la directriz no se cumple para la mayoría de aspectos a valorar.
Apenas existen evidencias indicativas del cumplimiento.
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VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

3.1. El SGIC implementado garantiza la recogida y análisis continuo de información y 

de los resultados relevantes para la gestión eficaz de las titulaciones, en especial 
los resultados de aprendizaje y la satisfacción de los grupos de interés. 

La organización y el funcionamiento del sistema de garantía interna de calidad de las 
titulaciones de la universidad se regula por lo dispuesto en la resolución de 2 de mayo de 
2017, por el que se aprueba el texto refundido del Reglamento de la Organización y Gestión de 
la calidad de los estudios de grado y máster: 

http://zaguan.unizar.es/record/48144/files/Texto_refundido.pdf 

Entre los procedimiento se incluyen el Q223v.1.5 “Procedimiento de evaluación de la 

satisfacción del PDI y PAS implicados en la titulación” y el Q222v.1.8 “Procedimiento de 

evaluación de la satisfacción y la calidad de la experiencia de los estudiantes” ()  

Entre la información cuantitativa que se facilita a los títulos y se analiza con carácter anual 
en el “Informe de evaluación de la calidad y los resultados de aprendizaje” (Anexo II, Ev. 
14) se encuentra la siguiente, disponible con carácter público en web:

• Plazas de Nuevo Ingreso Ofertadas y preinscripciones
• Estudio Previo de los Alumnos de Nuevo Ingreso por vía de ingreso
• Nota Media de admisión
• Distribución de Calificaciones por materia
• Análisis de los indicadores del título por asignatura (Matriculados, Reconocidos/

Equivalentes/ Convalidados, Aprobados, Suspendidos, No Presentados, Tasa Éxito, Tasa
Rendimiento)

• Alumnos en planes de movilidad
• Resultados académicos globales: Oferta/Nuevo ingreso/Matrícula, créditos reconocidos,

duración media graduados, tasas de éxito/rendimiento/eficiencia, tasas de abandono y
graduación.

• Información gráfica de titulaciones

Los “Informes de evaluación de la calidad y los resultados de aprendizajes” incluyen apartados 
específicos para el análisis de estos aspectos, en concreto los apartados “4-Evaluación del 
aprendizaje” y “5 -Evaluación del grado de satisfacción de los diferentes agentes implicados 

Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC) 

En este criterio se analiza si la institución dispone de un sistema de garantía interna de la 

calidad formalmente establecido e implementado que asegura, de forma eficaz, la 

calidad y la mejora continua de la titulación. 

http://zaguan.unizar.es/record/48144/files/Texto_refundido.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q223.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q223.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q222.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q222.pdf
https://zaguan.unizar.es/search?ln=en&cc=plan-mejora-calidad&sc=1&as=1&m1=a&p1=689&f1=codigo_titulacion&op1=a&m2=a&p2=&f2=&op2=a&m3=a&p3=&f3=&action_search=Search&dt=&d1d=&d1m=&d1y=&d2d=&d2m=&d2y=&sf=&so=a&rm=&rg=10&of=hb
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en el título” (Anexo II, Ev. 14). Cabe añadir que durante los años de impartición del Máster se 
ha procurado recoger la opinión de los estudiantes a través del coordinador en relación con las 
incidencias que surgen durante el curso, permitiendo interpretar en algunas ocasiones 
los resultados de las encuestas de satisfacción. Esta información ha dado lugar a un 
conjunto de acciones de mejora (Anexo II, Ev. 14) que han permitido la mejora del plan de 
estudios, como ha quedado de manifiesto en el Criterio 1. 

En relación con el carácter interuniversitario del Máster, la Comisión Paritaria de 
Coordinación (CPC) es el órgano responsable del desarrollo del programa, estando 
constituida por el coordinador general del máster y por los coordinadores internos de 
cada universidad, de acuerdo con el convenio de colaboración firmado por las tres 
universidades que imparten conjuntamente esta titulación (Anexo IV). Según el propio 
convenio, es este órgano “el responsable del funcionamiento general del programa, de 
estimular y coordinar la movilidad y de analizar los resultados que garantizan la calidad 
del máster”, además de “plantear propuestas de mejora, y colaborar en el seguimiento de 
la implantación”. Por lo tanto, todas las acciones recogidas en los distintos informes han 
sido coordinadas por esta comisión, siendo partícipes los coordinadores de todas las 
universidades involucradas. Se ha de tener en cuenta además, que todos los miembros de esta 
comisión pertenecen también a la Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) del Máster, 
por lo que se ha mantenido la coherencia con la normativa de la propia Universidad de 
Zaragoza, al ser esta comisión junto con la Comisión de Evaluación de la Calidad (CEvC) y 
el coordinador, los sistemas de aseguramiento de la calidad de la titulación.  

3.2. El SGIC implementado facilita el proceso de seguimiento, modificación y 
acreditación del título y garantiza su mejora continua a partir del análisis de datos 
objetivos. 

Los órganos centrales del SGIC son el coordinador de la titulación, la Comisión de Evaluación 
(responsable de la elaboración del “Informe sobre la Evaluación de la Calidad y los Resultados de 

Aprendizaje”) y la Comisión de Garantía de Calidad (responsable de la elaboración del “Plan 

anual de innovación y mejora”). A través de estas comisiones y de los distintos procedimientos 
de garantía de calidad implementados, se encuentran representados los distintos grupos de 
interés. Tal y como se ha comentado en el apartado anterior, a esta estructura se suma la 
Comisión Paritaria de Coordinación (CPC) que permite la coordinación interuniversitaria en 
aspectos relevantes de la titulación sobre todo en un plano ejecutivo en cuanto a acciones de 
mejora, tal y como ha quedado reflejado en los diferentes planes anuales de innovación y 
mejora (Anexo II. Ev. 14).  

Con este sistema se asegura el ciclo de revisión y mejora continua de los títulos, completado 
con la revisión externa que realiza la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de 
Aragón a través del proceso de seguimiento. 

https://zaguan.unizar.es/search?ln=en&cc=plan-mejora-calidad&sc=1&as=1&m1=a&p1=689&f1=codigo_titulacion&op1=a&m2=a&p2=&f2=&op2=a&m3=a&p3=&f3=&action_search=Search&dt=&d1d=&d1m=&d1y=&d2d=&d2m=&d2y=&sf=&so=a&rm=&rg=10&of=hb
https://zaguan.unizar.es/search?ln=en&cc=plan-mejora-calidad&sc=1&as=1&m1=a&p1=689&f1=codigo_titulacion&op1=a&m2=a&p2=&f2=&op2=a&m3=a&p3=&f3=&action_search=Search&dt=&d1d=&d1m=&d1y=&d2d=&d2m=&d2y=&sf=&so=a&rm=&rg=10&of=hb
https://zaguan.unizar.es/search?ln=en&cc=plan-mejora-calidad&sc=1&as=1&m1=a&p1=689&f1=codigo_titulacion&op1=a&m2=a&p2=&f2=&op2=a&m3=a&p3=&f3=&action_search=Search&dt=&d1d=&d1m=&d1y=&d2d=&d2m=&d2y=&sf=&so=a&rm=&rg=10&of=hb
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Como se ha indicado en el apartado anterior, el título dispone de información objetiva de 
índole cuantitativo a la que se suma la importante información cualitativa producida tanto en 
las reuniones de los órganos anteriormente citados como en la interacción del coordinador con 
estudiantes, profesores y personal de administración y servicios. 

3.3. El SGIC implementado dispone de procedimientos que facilitan la evaluación y 

mejora de la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

El SGIC de la Universidad de Zaragoza pivota en gran medida sobre el proceso de enseñanza-
aprendizaje, tal y como se evidencia en la propia denominación del “Informe de Evaluación de la 

Calidad y los Resultados de Aprendizaje”. El cuadro general de procedimientos aprobado es el 
siguiente: 

PROCEDIMIENTOS BÁSICOS DE FUNCIONAMIENTO DEL SIGC DE LAS TITULACIONES 

Q111 Procedimiento para el nombramiento y renovación de los agentes del sistema de calidad 
de las titulaciones 

Q212 Procedimiento de evaluación de la calidad de la titulación 

Q214 Procedimiento de actuación de la CGC y de aprobación de modificaciones, directrices y 
planes 

INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS TITULACIONES 

Q222 Procedimiento de evaluación de la satisfacción y la calidad de la experiencia de los 
estudiantes 

Q223 Procedimiento de evaluación de la satisfacción del PDI y PAS implicados en la titulación 

Q224 Procedimiento de seguimiento de la inserción laboral y de la satisfacción con la 
formación recibida 

Q231 Procedimiento de sugerencias, reclamaciones y alegaciones para la mejora de la 
titulación 

PROCEDIMIENTOS DE ORGANIZACIÓN DE LAS TITULACIONES 

Q311 Procedimiento de gestión y evaluación de los practicum 

Q312 Procedimiento de gestión y evaluación de las acciones de movilidad de los estudiantes 

Q313 Procedimiento de extinción del título 

Q316 Procedimiento de planificación de la docencia y elaboración de las guías docentes 

Todos estos procedimientos garantizan la obtención de la información requerida, que se 
utiliza para la reflexión (Anexo II. Ev. 14) y toma de decisiones (que en gran medida se 
transforman en acciones de mejora) y seguimiento de las mismas. Una vez aprobado, el Plan 
Anual de Innovación y Mejora (PAIM) se hace público (Anexo II. Ev. 14). El seguimiento de las 
acciones de mejora se coordina desde la CGC, la CPC y el Coordinador de la titulación. Para 

https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q111_v3.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q111_v3.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q212.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q214.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q214.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q222.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q222.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q223.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q224.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q224.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q231.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q231.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q311.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q312.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q313.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q316.pdf
https://zaguan.unizar.es/search?ln=en&cc=plan-mejora-calidad&sc=1&as=1&m1=a&p1=689&f1=codigo_titulacion&op1=a&m2=a&p2=&f2=&op2=a&m3=a&p3=&f3=&action_search=Search&dt=&d1d=&d1m=&d1y=&d2d=&d2m=&d2y=&sf=&so=a&rm=&rg=10&of=hb
https://zaguan.unizar.es/search?ln=en&cc=plan-mejora-calidad&sc=1&as=1&m1=a&p1=689&f1=codigo_titulacion&op1=a&m2=a&p2=&f2=&op2=a&m3=a&p3=&f3=&action_search=Search&dt=&d1d=&d1m=&d1y=&d2d=&d2m=&d2y=&sf=&so=a&rm=&rg=10&of=hb
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cada acción de mejora se señala un responsable académico y es el coordinador de la titulación 
el que se encarga de realizar el seguimiento de la acción de mejora. 

Desde la implantación de este sistema, éste ha sido utilizado con objeto de intentar adecuar 
temporalmente en la medida de lo posible las distintas actividades de cada asignatura, 
detectar redundancias entre contenidos teóricos y prácticos de distintas asignaturas y evaluar 
y corregir cualquier aspecto que pudiera reducir la disminución de la eficacia en el proceso de 
aprendizaje de los alumnos. 

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA 

Se debe realizar una valoración semicuantitativa de cómo se sitúa el título frente a las 

siguientes directrices: 

Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC) 

A B C D 

3.1 

El SGIC implementado y revisado periódicamente garantiza la recogida y 
análisis continuo de información y de los resultados relevantes para la 
gestión eficaz de las titulaciones, en especial los resultados de aprendizaje 
y la satisfacción de los grupos de interés. 

X 

3.2 
El SGIC implementado facilita el proceso de seguimiento, modificación y 
acreditación del título y garantiza su mejora continua a partir del análisis 
de datos objetivos. 

X 

3.3 
El SIGC implementado dispone de procedimientos que facilitan la 
evaluación y mejora de la calidad del proceso de enseñanza- aprendizaje. 

X 

NOTA INTERPRETATIVA 

- A, se supera excepcionalmente: la directriz se cumple de forma sistemática y ejemplar
en todos los aspectos susceptibles de valoración.

- B, se alcanza: la directriz se cumple para todos los aspectos a valorar de forma habitual
aunque existe alguna posibilidad de mejora menor.

- C, se alcanza parcialmente: la directriz se cumple en la mayoría de los aspectos a
valorar pero no en todos, existiendo claramente posibilidades de mejoras significativas.
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- D, no se alcanza: la directriz no se cumple para la mayoría de aspectos a valorar.
Apenas existen evidencias indicativas del cumplimiento.
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DIMENSIÓN 2. RECURSOS 

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

4.1. El personal académico del título reúne el nivel de cualificación académica 
requerido para el título y dispone de la adecuada experiencia profesional y 

calidad docente e investigadora. 

Tomando como referencia el último curso académico (2016-2017), la titulación ha contado con 
la participación total de 18 profesores, 9 profesores de la Universidad de Zaragoza,  3 
profesores de la Universidad Pública de Navarra y  6 profesores de la Universidad de Lleida. 
(Anexo I. Tabla 3. Anexo II. Ev. 15). Este número incluye la participación de 2 investigadoras 
(Investigadores Ramón y Cajal y Juan de la Cierva) que contribuyen en la docencia con un 
máximo de 60-80 h de dedicación cada una, según su categoría y las normativas vigentes. Este 
personal se incorporó en los cursos 2015-2016 (1) y 2016-17 (2), y  han colaborado en la 
impartición de docencia práctica correspondiente al Módulo IV. Mencionar también que un 
Catedrático de Universidad pasó a condición de emérito en el curso 2015-16 al cumplir la edad 
de jubilación, pero que ha mantenido su actividad docente en el Máster tal y como se refleja en 
su memoria de actividades presentado para este período como Profesor Emérito. En la 
Universidad de Zaragoza, del total de profesores, el 67% son funcionarios. Por categorías, 
destacan la de Profesores Titulares de Universidad (57%) y la de Catedráticos (11% al que 
habría que sumar la correspondiente al Profesor Emérito (11%)). Los grupos de Profesores 
Colaboradores Extraordinarios (11%) y Personal Investigador (11%) contribuyen a la docencia 
con menor dedicación en horas (un 14% en total, respecto a la docencia impartida por el 
profesorado de la Universidad de Zaragoza). En el caso de la UPNa, todos los profesores que 
participan en la docencia del Máster son funcionarios, mientras que, en el caso de la UdL, el 
30% son funcionarios, siendo el resto profesores Ayudantes Doctores (20%) y profesores 
Contratados Doctores (50%).  

A este profesorado habitual de la titulación cabe añadir la Colaboración de Profesionales 
Externos que participan en la impartición de temas concretos en algunas asignaturas (Anexo 
III. Tabla IV). Destacar especialmente la colaboración de la Profesora Vera Slaveykova de la
Universidad de Ginebra (Suiza) en la docencia del Módulo IV, impartiendo un total de 8-10
horas presenciales en los tres cursos que se ha impartido este Máster. La Profesora Vera
Slaveykova es una de las mayores expertas en ecotoxicidad de nanomateriales a nivel
internacional y su aportación ha sido muy relevante en la formación de los estudiantes.

La experiencia del profesorado se acredita por el número de quinquenios que reúnen los 
profesores funcionarios (un total de 60, a los que habría que sumar los 6 del profesor emérito 
(Anexo I. Tabla 3). Además, los resultados en relación con la calidad docente del profesorado y 
reflejadas en los informes de evaluación de la actividad docente que se cumplimentan 

Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO 

Estándar: 

El personal académico que imparte docencia es suficiente y adecuado, de acuerdo con 

las características del título y el número de estudiantes. 
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anualmente (Anexo II. Ev. 18. Anexo VI) muestran que la valoración media a lo largo de los 
tres cursos ha sido de 3,9 sobre 5, aunque se observan diferencias significativas entre las 
diferentes asignaturas (considerando únicamente los resultados correspondientes a 
asignaturas impartidas por profesorado de la Universidad de Zaragoza) habiendo notas 
próximas a la máxima calificación (4,85 sobre 5 en el curso 2015-16). La Evidencia 18 recoge 
otros aspectos relativos a los resultados de las encuestas de evaluación del profesorado. 

En relación con la calidad investigadora, el 100% del profesorado de la titulación es Doctor, y 
acumulan un total de 45 sexenios de investigación reconocidos (Anexo II. Ev. 15. Anexo I. 
Tabla 3), y participan en un importante número de proyectos de I+D+i (Anexo II. Ev. 17. 
Anexo V). Se ha de tener en cuenta además que el profesorado perteneciente a otras categorías 
(emérito, colaborador extraordinario y personal investigador), aunque no se haya 
contabilizado su experiencia investigadora en nº de sexenios, es evidente que pueden 
demostrar una gran calidad investigadora a partir de sus CVs (Anexo V) y la mayoría 
pertenecen a Grupos de Investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón en el año 2016, 
como el Grupo de Espectroscopia Analítica y Sensores (GEAS), reconocido como grupo 
consolidado por el Gobierno de Aragón. En el caso de la UPNa, los tres profesores 
participantes pertenecen a dos de los once grupos reconocidos por su excelencia 
investigadora. En el caso de la UdL, todos los profesores participantes pertenecen al Grupo de 
Fisicoquímica Ambiental, reconocido como Grupo de Investigación Consolidado por la 
Generalitat de Catalunya (2014 SGR 1132). Además, recientemente se ha reconocido como 
grupo de acción Campus Iberus una propuesta en la que están involucrados un gran número 
de profesores del Máster dentro del ámbito de Energía, medioambiente y sostenibilidad.  

Al tratarse de un Máster con una temática muy específica, su impartición exige que el 
profesorado cuente con experiencia en el ámbito de la nanotecnología y sean expertos en las 
áreas relacionadas con ellas (desde el desarrollo de nanomateriales, el estudio y 
caracterización de los mismos, hasta su impacto en el medio ambiente y sobre los organismos). 
Por este motivo, las líneas de investigación de los profesores están estrechamente relacionadas 
con la asignatura de la titulación en la que imparte su docencia, lo que redunda claramente en 
la calidad de la misma.  

En relación con la dirección de Trabajos Fin de Máster, el personal académico cuenta con 
experiencia investigadora adecuada y suficiente para dirigir este tipo de trabajos si atendemos 
a su experiencia acreditada por sus CVs (anexo II, Ev. 17). En el caso de TFMs realizados en 
otros centros de investigación, además del director del propio centro, encargado de supervisar 
el trabajo del estudiante, se ha contado con la supervisión del tutor académico encargado en 
colaboración con el director, de asesorar en diversos aspectos de la memoria, además de velar 
porque el trabajo se realizara de acuerdo a las directrices del propio trabajo y reflejadas en la 
guía académica de la asignatura.  

El Máster tiene un carácter semipresencial, con un número considerable de actividades no 
presenciales. El profesorado del máster de las tres universidades tiene una amplia experiencia 
en trabajo docente no presencial al llevar varios años utilizando las plataformas docentes 
digitales, tanto Blackboard como más recientemente el sistema Moodle 2 en el caso del 
profesorado de la Universidad de Zaragoza, así como SAKAI en el caso de la Universidad de 
Lleida, y la Universidad Pública de Navarra.  

Por último, cabe señalar que no se han producido cambios significativos en la estructura del 
personal académico del título en el periodo considerado (Anexo II. Ev. 16. Anexo I. Tabla 4), a 
excepción del paso de un catedrático de universidad a la condición de profesor emérito, y la 

http://www.campusiberus.es/wp-content/uploads/2017/07/171222_PRIMERA-RESOLUCI%C3%93N-DE-ADJUDICACI%C3%93N.pdf
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incorporación de personal investigador como profesorado colaborador, fundamentalmente en 
tareas docentes en las prácticas de laboratorio, como se ha comentado anteriormente.  

4.2. El personal académico es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el 
desarrollo de sus funciones y atender a los estudiantes. 

Como se ha mencionado en el apartado anterior (Anexo II. Ev. 15. Anexo I. Tabla 3), el título 
cuenta con un núcleo básico de personal académico estable que cubre el 69% (313 horas de las 
451 totales incluyendo el profesorado de las tres universidades) de la docencia total de la 
titulación en la Universidad de Zaragoza, por lo que se considera que en este momento la 
dedicación del personal académico al título es suficiente, y permite abordar la docencia de las 
diferentes asignaturas y los Trabajos Fin de Máster (Anexo II. Ev. 30 y 31). Teniendo en cuenta 
el número total de estudiantes matriculados y el de los profesores disponibles o que se han ido 
incorporando a lo largo de los cursos en los que se ha implantado esta titulación, se observa que 
el ratio estudiante/profesor (inferior a uno) (Anexo I. Tabla 1) no supone ningún problema en el 
desarrollo de ninguna de las actividades formativas propuestas.  

4.3. El profesorado se actualiza de manera que pueda abordar, teniendo en cuenta las 
características del título, el proceso de enseñanza-aprendizaje de una manera 
adecuada.  

Como se ha comentado en el apartado 4.1., esta es una titulación que requiere un alto grado de 
especialización por parte del profesorado que lo imparte. Esto hace que en distintas asignaturas 
sean varios profesores los que impartan docencia, buscando el mayor grado de especialización 
en la sección que imparten cada uno de ellos. Por este motivo, todo el profesorado está 
implicado en actividades de investigación, desarrollo e innovación, pertenece a grupos de 
investigación consolidados, y su actividad investigadora se encuentra directamente relacionada 
con su actividad docente en este título, como se puede apreciar en sus CVs (Anexo II, Ev. 17), 
lo que repercute directamente en la calidad de la docencia impartida.  

En relación con la formación y actualización pedagógica del personal académico, la 
Universidad de Zaragoza cuenta con un Plan de Formación que incluye formación para 
profesores de nueva incorporación, formación continua, formación en Técnicas de la 
Información y Comunicación (TICs), etc…, impartidos en gran medida por el Instituto de 
Ciencias de la Educación (ICE) de la Universidad de Zaragoza (Anexo II. Ev. 19). La 
información sobre la participación de los profesores del Máster en Nanotecnología 
Medioambiental en los planes de formación de la Universidad se puede encontrar en la 
Evidencia 19 (Anexo II). Adicionalmente, y como se ha mencionado en el Criterio 1, el 
profesorado implicado en la titulación ha participado en un proyecto de innovación docente 
bajo el título: “Desarrollo de una herramienta metodológica global basada en Moodle para 
asignaturas del Máster "Nanotecnología Medioambiental" con docencia de carácter 
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semipresencial, específicamente diseñado para el Máster.  Además, el profesorado involucrado 
en la docencia del Máster ha participado en otros dos Proyectos de Innovación Docente a lo 
largo del periodo considerado (Anexo II. Ev. 5. Anexo III. Tabla I). 

Tanto la formación pedagógica como la participación en Proyectos de Innovación Docente 
repercuten adecuadamente en la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje en la titulación. 
Como ejemplo, cabe señalar cómo la formación impartida en TICs, desde el ICE, ha permitido 
la mejora en actividades no presenciales en las asignaturas de la titulación utilizando la 
plataforma Moodle2 (Anexo II. Ev. 5). Para ello el profesorado de la Titulación durante los 
años en los que se ha impartido esta titulación, ha asistido a cursos como: “Taller sobre el uso 
de cuestionarios en Moodle”, “Taller sobre el uso de tareas en Moodle”, “Taller sobre el uso 
del libro de calificaciones en Moodle”, “Iniciación a la elaboración de material docente 
audiovisual” o “Socrative: valorando a los alumnos a través de dispositivos móviles en tiempo 
real”. Así mismo se han realizado cursos relacionados con la tutorización, dirección y 
evaluación de Trabajos Fin de Grado y Máster (“La metodología aprendizaje-servicio en 
asignaturas, TFGs y TFMs” “Tutorización y evaluación formativa en Trabajos Finde Grado” o 
“La coordinación del Trabajo Fin de Grado con ayuda de Moodle”) u otros aspectos 
relacionados con las competencias transversales como “Las adaptaciones TICs en la 
diversidad”. 

Por su parte, el profesorado de la UdL realiza periódicamente cursos del Centro de Formación 
Continua del Instituto de Ciencias de la Educación (ICE-CFC). En los últimos años, el 
profesorado implicado en el Máster ha realizado, entre otros, los siguientes cursos relacionados 
con competencias transversales como la “Actuación y gestión en caso de emergencia”, 
“Impartir docencia en inglés. Curso para facilitar técnicas y hacer seguimiento del 
profesorado”, “Reuniones eficaces” “Otras geometrías son posibles”, además de otros 
relacionados con software específico como “Regresión con JMP11PRO” y “Microsoft Excel 
Avanzado” o más especializados como el curso “Einstein's Equations: Geometry & Physics of 
the Universe” 

De igual modo, el personal de la UPNa realiza periódicamente cursos organizados por el 
Centro Superior de Innovación Educativa (CSIE). Este centro es el responsable de Aulario 
Virtual para la enseñanza virtual en la plataforma MiAulario, plataforma en la que tienen 
experiencia los profesores de la UPNa que imparten docencia en el Máster. Este profesorado ha 
realizado en los últimos años varios cursos relacionados con la calidad como “Sistema de 
garantía interna de la calidad y programa “ACREDITA” en titulaciones de Grado y Máster”, 
“Cómo cumplir con los mandatos de acceso abierto en la UPNa: Taller de autoarchivo en 
Académica-e”, así como otros cursos de formación realizados al margen del CSIE: “Seminario 
de caracterización de materiales mediante técnicas de análisis térmico (DSC, MDSC, TGA, 
SDT)”, “Ciencia 2.0: herramientas, servicios, redes sociales y otras innovaciones aplicadas a la 
investigación”, “Propiedad intelectual en la Universidad: titularidad, difusión y utilización de 
contenidos”, y asistencia a Jornadas técnicas de análisis de compuestos Agilent. 
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4.4. En su caso, la universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la 
memoria de verificación y las recomendaciones definidas en los informes de 
verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del título relativos a la 
contratación y mejora de la cualificación docente e investigadora del profesorado.  

Tal y como se recogía en la memoria de verificación del título, el núcleo principal de 
profesorado del Máster Universitario en Nanotecnología Medioambiental lo configuran 20 
profesores de los cuales 11 son del Grupo de Espectroscopía Analítica y Sensores del Instituto 
de Investigación en Ciencias Ambientales de Aragón, Departamento de Química Analítica de la 
Universidad de Zaragoza, 6 del Grupo de Investigación de Fisicoquímica Ambiental del 
Departamento de Química de la Universidad de Lleida, 2 del Departamento de Química 
Aplicada y 1 del Departamento de Física de la Universidad Pública de Navarra. Además, 
inicialmente se completaba el cuadro docente con incorporaciones de científicos especialistas 
provenientes de centros del CSIC. Respecto a esta estructura planteada inicialmente, tan sólo se 
han producido pequeñas modificaciones que se han ido reflejando en los distintos Informes de 
evaluación de la calidad (Anexo I ) pero que no han afectado a la estructura del 
personal académico. El primero de ellos vino motivado por la necesidad de asumir por parte del 
profesorado del Departamento de Química Analítica de la Universidad de Zaragoza la docencia 
correspondiente al Módulo IV del Máster durante el primer curso de impartición 
2014-15, aumentando el nº de horas impartidas. En los años 2015-16 y 16-17, se han 
incorporado dos colaboradores extraordinarios adscritos al Dpto. de Química Analítica 
(investigador Ramón y Cajal y Juan de la Cierva) participando en la docencia de ese 
módulo IV. El otro cambio reflejado anteriormente es el paso a Profesor Emérito de un 
Catedrático de Universidad en el curso 2015-16 que tampoco ha supuesto ningún cambio 
hasta la fecha en la estructura del personal, al asumir su docencia como Profesor Emérito. 
Evidentemente la jubilación de este profesor dará lugar en los próximos años, a la necesidad 
de que esa docencia sea asumida por algún otro profesor del área o bien que se incorpore 
alguna otra área a la docencia de esas asignaturas. En el resto de profesorado de las 
otras dos universidades involucradas en la docencia no se han producido cambios respecto 
a lo reflejado inicialmente en la memoria de verificación, a excepción del cambio de un 
Profesor Titular previsto en la memoria por un Prof. Ayudante Doctor en la UdL.  

https://zaguan.unizar.es/search?ln=en&cc=plan-mejora-calidad&sc=1&as=1&m1=a&p1=689&f1=codigo_titulacion&op1=a&m2=a&p2=&f2=&op2=a&m3=a&p3=&f3=&action_search=Search&dt=&d1d=&d1m=&d1y=&d2d=&d2m=&d2y=&sf=&so=a&rm=&rg=10&of=hb
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VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA 

Se debe realizar una valoración semicuantitativa de cómo se sitúa el título frente a las 
siguientes directrices: 

Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO 

A B C D 

4.1 
El personal académico del título reúne el nivel de cualificación académica 
requerido para el título y dispone de la adecuada experiencia docente e 
investigadora. 

X 

4.2 El personal académico es suficiente y dispone de la dedicación adecuada 
para el desarrollo de sus funciones y atender a los estudiantes.  X 

4.3 
El profesorado se actualiza de manera que pueda abordar, teniendo en 
cuenta las características del título, el proceso de enseñanza-aprendizaje 
de una manera adecuada. 

X 

4.4 

(En su caso) La universidad ha hecho efectivos los compromisos 
incluidos en la memoria de verificación y las recomendaciones definidas 
en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento 
del título relativos a la contratación y mejora de la cualificación docente e 
investigadora del profesorado.  

NP 

NOTA INTERPRETATIVA 

- A, se supera excepcionalmente: la directriz se cumple de forma sistemática y ejemplar
en todos los aspectos susceptibles de valoración.

- B, se alcanza: la directriz se cumple para todos los aspectos a valorar de forma habitual
aunque existe alguna posibilidad de mejora menor.

- C, se alcanza parcialmente: la directriz se cumple en la mayoría de los aspectos a
valorar pero no en todos, existiendo claramente posibilidades de mejoras significativas.

- D, no se alcanza: la directriz no se cumple para la mayoría de aspectos a valorar.
Apenas existen evidencias indicativas del cumplimiento.
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VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

5.1. El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es suficiente y 

soporta adecuadamente la actividad docente del personal académico vinculado al 
título.  

En relación con la Universidad de Zaragoza, donde se imparte toda la docencia presencial de 
aula y gran parte de la docencia en laboratorio, además del proceso de matrícula, la Facultad de 
Ciencias cuenta con una unidad administrativa encargada de los procesos administrativos y 
técnicos que dan soporte a la docencia y la investigación del centro, además de atender e 
informar a todos los usuarios y facilitar su relación con el mismo. Para llevar a cabo esta labor, 
la Unidad cuenta con la estructura de personal que la Universidad de Zaragoza ha aprobado a 
través de la Relación de Puestos de Trabajo (Anexo II. Ev. 21. Anexo III. Tabla II). No 
obstante, en general su dedicación es compartida con el resto de titulaciones que se imparten en 
el centro (Grados en Matemáticas, Geología, Química, Física, y Óptica y Optometría, y 10 
títulos de Máster Universitario). Destacar además la colaboración en tareas de organización y 
gestión de la docencia del personal de administración en el Departamento de Química 
Analítica, donde se desarrolla la mayor parte de las tareas administrativas y las prácticas de 
laboratorio. Importante también es el apoyo del personal del Instituto de Investigación de 
Ciencias Ambientales de Aragón (IUCA) en todo lo relacionado con el carácter 
interuniversitario del Máster, en cuanto a desplazamientos del profesorado y de los estudiantes, 
promoción y difusión del título, y en general todo lo relacionado a nivel organizativo con lo 
que supone la docencia en el Máster (viajes y estancias de profesorado externo, gestión de 
prácticas extracurriculares,etc.), en coordinación con el personal de administración de la 
Facultad. El personal de apoyo se reflejó en la memoria de verificación del título y se presenta 
actualizado en el Anexo III, Tabla II.  

En relación con los planes de formación del PAS, la Universidad de Zaragoza hace pública 
anualmente la convocatoria general de cursos de formación para este colectivo (Anexo II. Ev. 
21). Esta oferta recoge formación sobre aspectos relacionados con las tareas de soporte a la 
docencia y a la investigación que el colectivo del PAS debe realizar. En la encuesta realizada a 
los estudiantes sobre la satisfacción global con la titulación (años 2014-15 a 2016-17) (Anexo II. 

Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

Estándar: 

El personal de apoyo, los recursos materiales y los servicios puestos a disposición del 
desarrollo del título son los adecuados en función de la naturaleza, modalidad del título, 
número de estudiantes matriculados y competencias a adquirir por los mismos.  
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Ev. 34) se recogen las calificaciones de los ítems relacionados con (sobre 5) profesionalidad del 
PAS del título 4.3 (2014-15); 2.5 (2015-16); 4.0 (2016-17), y gestión académica y administrativa 
4.0 (2014-15); 3.0 (2015-16); 4.25 (2016-17), indicando una valoración muy satisfactoria. 

La Universidad de Zaragoza cuenta además con 17 laboratorios englobados en el Servicio de 
Apoyo a la Investigación. Además de sus funciones de apoyo a la investigación, algunos de 
ellos participan también en funciones de apoyo a la docencia, destacando especialmente los 
Servicios de Microscopía Electrónica de Sistemas Biológicos, el de Microscopía Electrónica de 
Materiales y el Servicio de Análisis Químico, de los que se hace uso durante algunas sesiones 
prácticas en el Máster de Nanotecnología Medioambiental.  

Por último, si bien la gestión informática de la Universidad está centralizada en el Servicio de 
Informática y Comunicaciones (SICUZ), la Facultad de Ciencias cuenta con dos Técnicos 
Especialistas en Informática, dependientes orgánicamente del citado Servicio, que se ocupan 
de la administración, mantenimiento y soporte de las aulas de informática, así como de los 
ordenadores y proyectores de las aulas docentes. 

En relación con el personal de apoyo en la Universidad de Lleida y la Universidad Pública de 
Navarra, su estructura se describe en el Anexo III,  tabla II. En ambos casos el personal técnico 
interviene en la participación de las prácticas de laboratorio siendo este personal del Dpto. de 
Química en la UdL y del Dpto. de Química Aplicada en la UPNa. En este último caso, hay que 
añadir el personal administrativo de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y 
de Telecomunicaciones (ETSIIyT), centro del que depende la docencia del Máster. En el caso 
de la UdL también participa personal administrativo del Negociado de Gestión Económica del 
Campus de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agraria (ETSEA), centro al que está 
adscrita la docencia del Máster. 

A la vista de las evidencias presentadas, podemos confirmar que el personal de apoyo 
implicado en el título es suficiente, que sus funciones son coherentes con la naturaleza del 
título y que su formación es adecuada para las competencias establecidas para el título. 

5.2. Los recursos materiales (las aulas y su equipamiento, espacios de trabajo y estudio, 
laboratorios, talleres y espacios experimentales, bibliotecas, etc.) se adecuan al 
número de estudiantes y a las actividades formativas programadas en el título. 

Dentro de la estructura de este Máster interuniversitario, la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza es el centro donde se imparte la mayor parte de la docencia del 
mismo y por tanto es en el que se centra este apartado. La Facultad dispone de 4 edificios, 
todos ellos adaptados a la normativa vigente y se puede acceder a prácticamente todas sus 
instalaciones sin barreras arquitectónicas. El aula que se ha utilizado para la impartición de las 
clases presenciales es el aula 5 del edificio D, dotada de 29 sillas con pala, pizarra, ordenador y 
proyector, conexión a internet, además de disponer de cobertura wifi en toda la Facultad, lo 
que es suficiente para las necesidades del título, atendiendo al número de estudiantes 

http://sai.unizar.es/index.html
http://sai.unizar.es/index.html
https://sicuz.unizar.es/
https://sicuz.unizar.es/
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matriculados en los años de impartición del mismo. Reflejar que en alguna ocasión los 
estudiantes han expresado su desacuerdo en cuanto a la utilización de sillas con pala, al 
resultar algo incómodas para tomar apuntes y consultar material en un dispositivo electrónico 
(ordenador portátil o Tablet). Aunque estas quejas no han quedado reflejadas de forma 
concreta en las encuestas de satisfacción de los estudiantes, la puntuación (Anexo II, Ev. 22) 
relativa al apartado de equipamiento de aulas y seminarios es baja (2.0 sobre 5), por lo que se 
considera que éste puede ser el motivo de esta puntuación. Por ello, se pretende solicitar al 
Decanato de la Facultad (actual responsable de la asignación de aulas) el cambio de aula para 
cursos posteriores ya que se considera que el número de horas presenciales seguidas en esta 
titulación (hasta 6 horas en un mismo día) justifica el uso de otro tipo de mesas, como en el 
aula 6 de este mismo edificio, que cuenta con 24 asientos con pupitre corrido.  

En relación con las sesiones en aula de informática, decir que la Facultad dispone de un total 
de 10 Aulas de Informática, y el Máster habitualmente ha utilizado los siguientes espacios:  

Aula de Informática del Edificio D: 20 ordenadores 

Aula de Informática 1 del Edificio D: 20 ordenadores 

Seminario Miguel San Miguel del Edificio B: 10 ordenadores 

El número de plazas en aulas de informática y una gestión racional de su uso, con un nivel de 
ocupación elevado (en torno al 70% temporal y prácticamente al 100% en cuanto a alumnos), 
permite satisfacer la demanda de este tipo de infraestructuras, rentabilizando además la 
importante inversión que suponen este tipo de aulas. Los ordenadores se van renovando 
periódicamente según lo permiten los presupuestos de equipamiento docente. 

En relación con las sesiones de laboratorio, estas sesiones se han realizado en los laboratorios 
de investigación de los grupos involucrados en la docencia del Máster, tanto en la Universidad 
de Zaragoza (Dpto. de Química Analítica, laboratorios del Grupo de Espectroscopía analítica y 
sensores (GEAS)) como en la Universidad de Lleida (Dpto. de Química, Grupo de 
Fisicoquímica de sistemas macromoleculares de interés ambiental) y en la Universidad Pública 
de Navarra (Dpto. de Ingeniería Química, Grupo de Investigación Tecnologías y Aplicaciones 
Medioambientales). En los laboratorios de investigación del GEAS de la UZ, con un total de 4 
laboratorios, una sala de balanzas y otra de preparación de muestras, se dispone para la 
realización de las sesiones de laboratorio, de varios potenciostatos, Cromatógrafo HPLC 
(Waters) de bomba cuaternaria con columna para cromatografía hidrodinámica (HDC), 
equipo de Fraccionamiento en Flujo por campo de Flujo, FFF (Postnova Analytics) para el 
fraccionamiento de nanopartículas acoplado a un detector de UV-Vis de diodos. Además, se 
dispone de material general de vidrio (pipetas, buretas, vasos, matraces, etc) y plástico, equipo 
de agua ultrapura (Milli-Q), pH-metros, centrífuga termostatizada, estufa y sistemas de 
agitación e incubación a temperatura constante. 

La UdL destina para este Máster 2 laboratorios de investigación en Química Ambiental 
localizados en el campus de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agrónoma (ETSEA), 
con una superficie total aproximada de 80m2. Los equipos disponibles son: equipos de 
valoración potenciométrica con electrodos selectivos de iones, potenciostatos y stands 
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polarográficos (Metrohm A.G.) para la aplicación de técnicas electroanalíticas en dispersiones 
de nanomateriales, sensores pasivos para la determinación de especies metálicas solubles 
mediante Diffusive Gradients in Thin Films (DGT Research, Inc.), espectrofotometría UV-vis, 
Raman y FT-IR, equipo de Dispersión de Luz Dinámica (DLS) y movilidad electroforética para 
la determinación de tamaños y potenciales zeta de nanopartículas (Malvern Zetasizer), 
equipos de análisis elemental por ICP-MS (Agilent), equipo de Fraccionamiento en Flujo por 
campo de Flujo, FFF (Postnova) para el fraccionamiento de nanopartículas. Las muestras de 
nanomateriales para utilizar en las actividades prácticas provienen del repositorio del Joint 
Research Centre (JRC) de Ispra (Italia). 

El Departamento de Química Aplicada y el Departamento de Física de la UPNa cuentan con 
laboratorios de docencia para impartir prácticas a los estudiantes, laboratorios de 
Investigación y una sala instrumental. Las dotaciones, en cuanto a equipamiento, de estos 
laboratorios incluyen: 

Laboratorios para docencia: material general de vidrio (pipetas, buretas, vasos, matraces, etc) 
y demás equipamiento común (equipos de agua destilada, agitadores, balanzas, pH-metros, 
etc). Además, cuentan con baños de agua termostatizados, baños de ultrasonidos, centrífugas, 
estufas, espectrofotómetros UV/VIS, espectrofotómetros de AA, etc. 

Laboratorios de Investigación (bajo responsabilidad de los profesores participantes en el 
Máster): además del equipamiento básico, cuentan con: dos unidades catalíticas automáticas 
(Microactivity Reference, PDI Eng&Tech), cromatógrafos de gases con detectores FID, TCD y 
Masas (Agilent 6890), espectrofotómetros UV-visible y AA (Perkin Elmer, Selecta, Jasco, 
HACH DR/2000), molino de bolas (Orto–Alresa), dos estufas de vacío (VACIOTEM de 
Selecta), dos hornos eléctricos programables (Naberthem), rotavapor (Buchi 3000R), centrífuga 
(Rotonta 460S), frigoríficos, equipo para adsorción física y química mediante el método 
volumétrico estático (ASAP 2010 y 2020 Plus de Micromeritics), baños criostáticos de 
circulación (PolyScience 9101) para el control de la temperatura de adsorción, equipo estándar 
para reducción y desorción en temperatura programada (TPD/TPR 2900 de Micromeritics), 
equipo de difracción de rayos X (Siemens D-5000). 

Adicionalmente, algunas sesiones se han llevado a cabo en los Servicios de Apoyo a la 
Investigación de la Universidad de Zaragoza, concretamente en el Servicio de Análisis 
Químico (que dispone de un equipo de espectrometría de masas con plasma de acoplamiento 
inductivo (ICP-MS) (Perkin Elmer Elan DRC-e), así como un ICP óptico (Thermo Elemental 
IRIS) y un horno microondas CEM Mars Xpress)), en el servicio de Microscopia electrónica de 
Materiales (dotado con un Microscopio electrónico de barrido de emisión de campo (FESEM) 
Carl Zeiss MERLIN y un Microscopio electrónico analítico de transmisión de alta resolución 
JEOL-2000 FXII ) y en el servicio de Microscopía de muestras biológicas durante el primer 
curso 2014-15 (que cuenta con un Microscopio electrónico analítico de transmisión JEOL JEM 
1010). De igual manera, la Universidad de Lleida pone a disposición de los estudiantes del 
Máster otros recursos como: Laboratorios de cromatografía de gases y de líquido-líquido; 
Análisis elemental y por espectroscopía NIR; Resonancia magnética nuclear (RMN) dentro de 
los Servicios científico-técnicos de la UdL. Por último, señalar que varias sesiones prácticas del 
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Módulo 4 se han llevado a cabo en los laboratorios del Instituto de Nanociencia de Aragón 
(INA), centro en el que desarrollan su actividad las investigadoras colaboradoras que 
participan en la docencia del Máster (y que disponen de varios Microscopios electrónicos de 
transmisión de alta resolución TITAN y TECNAI F30 y T20), así como de un magnetómetro 
SQUID para las medidas de susceptibilidad magnética, que se encuentra en la Facultad de 
Ciencias, además de laboratorios para el desarrollo de los ensayos que involucran cultivos 
celulares. Este uso viene justificado por las características de la instrumentación utilizada, muy 
específica en relación con la temática del Máster, no estando disponible en los laboratorios de 
docencia generales.  

Todos estos espacios están dotados de las medidas de seguridad que marca la normativa 
vigente. Atendiendo al espacio disponible en estos espacios, si bien es cierto que son espacios 
diseñados para realizar tareas de investigación y no adaptados a grupos numerosos, el 
número de estudiantes matriculados ha permitido realizar estas sesiones sin problemas. La 
limitación además no viene impuesta tanto por el espacio disponible, como por la 
instrumentación utilizada (habitualmente un solo instrumento, como en el caso de los 
microscopios electrónicos utilizados, las técnicas de separación o técnicas de espectrometría). 
Mencionar que en el caso de un aumento del número de estudiantes matriculados hasta el 
máximo (30 estudiantes) en años sucesivos, sería necesario establecer varios grupos reducidos 
para poder impartir con los mínimos criterios de calidad y seguridad estas sesiones de 
laboratorio.  

La Facultad de Ciencias de la UZ también dispone de distintos locales para celebrar reuniones, 
conferencias, seminarios, etc., comunes a todas las titulaciones del centro. Algunas de estas 
salas se han utilizado a lo largo de los años en los que se ha impartido esta titulación, como la 
Sala de Grados, en el Edificio A, con capacidad para 110 personas, para las conferencias que se 
han organizado desde el Máster, dirigidas a los estudiantes de la titulación pero abiertas al 
resto de miembros de la comunidad universitaria, o la sala de Reuniones del Edificio D, con 
capacidad para 25 personas, en las que se han celebrado distintas reuniones de las diferentes 
comisiones de la titulación.  

La UdL cuenta por su parte, con un Servicio de Recursos tecnológicos del Servicio de 
Informática que incluyen (entre otros) acceso a Internet, conexión wifi, Campus Virtual, 
salas de videoconferencia, correo electrónico, servicio de impresión, copia y 
digitalización de documentos, etc, Residencia Universitaria (La Vila de Lleida) con 
habitaciones dobles/individuales para los estudiantes del Máster que deban 
desplazarse a la UdL para realizar las prácticas de laboratorio, con precios asequibles (en torno 
a 26 €/noche) y un Servicio de Biblioteca y Documentación, que en el campus ETSEA dispone 
de un total de 1.303 m2 y 394 plazas de lectura, y que ofrece acceso a los recursos físicos y 
digitales (revistas electrónicas, etc.) 

En el caso de la UZ, Universidad coordinadora y donde se imparten la mayor parte de las 
sesiones presenciales, la biblioteca-hemeroteca de la Facultad de Ciencias, que también se 
utiliza como lugar de estudio, está actualmente formada por 3 secciones: Física y Química, 
Matemáticas y Geológicas, cada una de ellas en un edificio diferente. El espacio mayor, se 
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ubica en el edificio D  y tiene una superficie total de 1171 m2 con una sala de lectura (480 m2, 
248 plazas), así como una sala de consulta de la hemeroteca y una sala de consulta de bases de 
datos. Las características de estos espacios y su equipamiento son adecuadas, contando con 
calefacción y buenas condiciones de iluminación y acústica. Además, en las zonas de paso de 
la Facultad, donde la amplitud lo permite hay mesas con sillas para uso de los estudiantes. 
Estas zonas no exigen un nivel de silencio como el de las salas de estudio o bibliotecas, y 
pueden ser utilizadas por los alumnos del Máster para comentar problemas, trabajar en 
grupos, etc... y están situadas en zonas amplias de buena iluminación y cubiertas por la red 
wi-fi de la Facultad dentro del sistema interuniversitario eduroam. 

La consulta del catálogo, así como de las bases de datos se puede hacer a través de la página 
web de la Biblioteca. Con este propósito, en la sala de lectura se dispone de ordenadores de 
acceso libre y ordenadores específicos para la consulta de las bases de datos.  

La Biblioteca de la Facultad de Ciencias dispone de un importante volumen de monografías, 
revistas, publicaciones electrónicas y bases de datos. Anualmente la Comisión de Bibliotecas 
revisa y actualiza, previa consulta a los departamentos, la lista de suscripciones. Las 
monografías han sido adquiridas en su mayoría con fondos propios de la Biblioteca de la 
Facultad, gestionados en la actualidad directamente por su Director. Otros fondos han sido 
adquiridos por los Departamentos, fundamentalmente con cargo a proyectos de investigación. 
En cuanto a las revistas, actualmente las suscripciones están centralizadas en un servicio de la 
BUZ, que las revisa anualmente. Existen convenios de colaboración con otras universidades 
(caso del Grupo G-9 para las publicaciones de Elsevier) o con el Ministerio de Educación y 
Ciencia (en el caso de las del ISI). 

En cuanto a fondos bibliográficos la biblioteca dispone de más de 50.000 volúmenes de 
monografías. Como Universidad tenemos acceso a unas 7.000 publicaciones científicas online, 
que suponen gran parte del material de trabajo para los estudiantes de esta titulación. Esto se 
debe a la elevada especificidad del Máster, que implica trabajar con los trabajos más recientes 
dentro de los campos de estudio en los que se encuadra este título. 

Entre los servicios que ofrece a la comunidad universitaria, se incluyen, préstamo y consulta 
de fondos, acceso electrónico a revistas y libros online, acceso a las principales bases de datos 
de referencia bibliográfica, tanto multidisciplinares (Scopus, Web of Science, ScienceDirect, 
MedLine, Dialnet), como especializadas (Sci-Finder, MathSciNet, GeoRef, ArXiv), acceso al 
gestor bibliográfico RefWorks, servicio de formación, tanto online como presencial, tanto para 
estudiantes de Grado como Máster y Doctorado, repositorio digital de la UZ (Deposita), que  
recoge los trabajos fin de grado y máster, tesis doctorales, etc. de la Universidad de Zaragoza, 
gestionado por la BUZ, que permite el envío de la documentación a todos los miembros de los 
tribunales que juzgan los TFMs y reduciendo las necesidades de entrega de material en papel 
por parte de los estudiantes o la gestión de la bibliografía recomendada en todas las 
titulaciones de la Universidad, para unificar su presentación y tratamiento. 

Entre las últimas incorporaciones a las herramientas que la biblioteca ofrece a los docentes e 
investigadores de la UZ se encuentra AlcorZe; http://blog.biblioteca.unizar.es/tag/alcorze/ 
una herramienta de búsqueda unificada que permite acceder a la mayoría de los recursos de 

http://blog.biblioteca.unizar.es/tag/alcorze/
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información en la colección de la BUZ, tanto de fuentes internas (catálogo de la biblioteca, 
repositorio institucional Zaguán, Lista AtoZ...) como externas (bases de datos y artículos de 
revistas suscritas), en formato impreso o electrónico. También permite localizar publicaciones 
en acceso abierto. La BUZ, en su conjunto, dispone de la acreditación de Calidad EFQM 400+ 
desde 2011. 

Los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y 
servicios en la Universidad, así como los mecanismos para su actualización son los propios de 
la Universidad de Zaragoza, la cual dispone de una Unidad Técnica de Construcciones y 
Energía y una Unidad de Ingeniería y Mantenimiento cuyo objetivo es mantener en perfecto 
estado las instalaciones y servicios existentes en cada uno de los Centros Universitarios. Para 
garantizar la adecuada atención en cada uno de los Centros, se ha creado una estructura de 
Campus que permite una respuesta más rápida y personalizada. 

A la vista de las evidencias presentadas, podemos confirmar que los recursos materiales son 

suficientes para la impartición del título. 

 

5.3. En el caso de los títulos impartidos con modalidad a distancia/semipresencial, las 
infraestructuras tecnológicas y materiales didácticos asociados a ellas permiten el 
desarrollo de las actividades formativas y adquirir las competencias del título. 

El Máster en Nanotecnología Medioambiental se imparte con carácter semipresencial. El 
grado de presencialidad en cada asignatura depende en gran medida de la actividad 
formativa, habiendo actividades con un elevado grado de presencialidad, como en el caso de 
las prácticas de laboratorio (que es del 100%), hasta otras, como la realización de trabajos 
dirigidos mediante el estudio de casos reales, en los que es del 20%. El detalle del grado de 
presencialidad en la titulación puede encontrarse en el Anexo VII. Hay que tener en cuenta, 
que debido al grado de experimentalidad del título, el porcentaje de presencialidad es 
relativamente alto, con asignaturas que alcanzan un 80% de presencialidad respecto al número 
de horas que se imparte en una asignatura del mismo número de créditos en docencia 
completamente presencial (por ejemplo, en el caso de la asignatura “Nanomateriales y 
Medioambiente”, de 8 ECTS, se imparten 60 horas presenciales, entre las clases expositivas, de 
resolución de problemas y casos, trabajos dirigidos y prácticas en el laboratorio). El principal 
recurso utilizado durante la impartición de las distintas asignaturas es Moodle2 (Anexo II, Ev. 
5). Así, todas las asignaturas del Máster tienen su propia página en Moodle, además de una 
general, llamada “Máster Environnano” que sirve como medio de comunicación para todo el 
profesorado y estudiantes y donde se tratan temas que afectan a la organización del curso en 
general. El grado de utilización varía en función del profesorado, utilizándose de forma 
alternativa la comunicación directa a través del correo electrónico, debido en parte al reducido 
número de estudiantes, lo que ha permitido un contacto mucho más directo con los 
estudiantes tanto en las actividades presenciales como no presenciales en los tres años de 
impartición del Máster.  

https://moodle2.unizar.es/add/
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Moodle es un software de código abierto que se distribuye bajo licencia GPL. La Universidad 
de Zaragoza dispone de esta plataforma en el Anillo Digital Docente (que reúne las 
Plataformas docentes y sitios web de apoyo a la docencia de la Universidad de Zaragoza) 
desde el año 2007, siendo la versión actual la 3. Para acceder a Moodle, todos los usuarios 
(profesores y estudiantes) disponen de un nombre de usuario personal y de una contraseña. 
En el caso de los estudiantes se les da tras realizar la matrícula, mientras que en el caso de 
profesorado de otras universidades es necesario realizar una solicitud al Servicio de 
Informática y Comunicaciones  para obtener una dirección de correo con la que acceder al 
recurso. El acceso se realiza a través de cualquier navegador desde un PC con conexión a 
internet, o bien a través de las aplicaciones para plataformas móviles tanto para iOS como para 
Android, lo que garantiza su accesibilidad, de acuerdo con las infraestructuras con las que 
cuenta la Facultad de Ciencias, centro responsable de la docencia presencial, y que han sido 
enumeradas en el apartado 5.2.  

La Universidad de Zaragoza cuenta con un servicio de apoyo docente en el uso de la 
plataforma Moodle a través de la herramienta ayudICA que permite resolver todas aquellas 
cuestiones técnicas que se planteen respecto su uso.   

La organización dentro de cada asignatura se realiza habitualmente a través de Temas o 
Módulos, siendo cada profesor responsable de su tema/módulo, aunque todos tienen acceso 
al resto del curso, teniendo el rol de profesor (capacidad para editar los contenidos). En 
algunos de los cursos Moodle creados, se ha utilizado también la capacidad de calificar las 
distintas actividades, de forma que el estudiante podía consultar estas calificaciones desde la 
propia aplicación. La verificación de la identidad de los estudiantes en las pruebas de 
evaluación se realiza, tal y como se ha comentado anteriormente, a través del acceso a la 
propia plataforma, acceso que requiere la utilización de un nombre de usuario y de una 
contraseña que es de uso individual, personal e intransferible.  

Dentro de las herramientas metodológicas con las que permite trabajar la plataforma Moodle, 
las utilizadas más habitualmente han sido:  

Foro Avisos/Noticias: Durante el curso, se utilizan este tipo de foros para anunciar nuevos 
eventos, actividades, plazos, etc… Durante los periodos de tiempo en los que no hay docencia 
presencial, éste es el medio (junto con el envío de correos electrónicos) que se utiliza 
habitualmente para la comunicación con los estudiantes de forma global.  

Archivo: Es el recurso más utilizado, ya que permite compartir con los estudiantes las 
presentaciones utilizadas en clase, pero fundamentalmente permiten que puedan acceder al 
material con el que deben trabajar en sus actividades no presenciales. Fundamentalmente 
consisten en manuales, documentos elaborados por casas comerciales de instrumentación 
científica, artículos científicos, etc… que se utilizan como apoyo para explicar y desarrollar 
conceptos, como material de trabajo o como consulta. Además, se han utilizado cuestionarios 
(como documento de texto) para su realización por parte de los estudiantes, y su posterior 
entrega a través de la tarea correspondiente (ver apartado siguiente). En ocasiones estos 
documentos se agrupan en carpetas para facilitar su consulta y mejorar el orden del material 
que se presenta al estudiante.  

http://sicuz.unizar.es/
http://sicuz.unizar.es/
https://ayudica.unizar.es/otrs/customer.pl
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Tarea: Esta actividad permite evaluar a los estudiantes, ya que los estudiantes pueden 
presentar cualquier contenido digital (habitualmente documentos de texto, hojas de cálculo) 
que posteriormente puede ser revisada y calificada por el profesor. Esta forma de trabajo 
permite al estudiante y al profesor tener un registro siempre actualizado de las actividades 
que se han propuesto, las entregadas, las pendientes de realizar, fijar fechas de entrega, etc… 
Precisamente las fechas de entrega quedan registradas en el calendario como eventos, lo que 
permite al estudiante planificar las distintas actividades de la asignatura, además de evitar a 
los profesores programar nuevas actividades en periodos con mucha carga de trabajo. 

Enlace URL: que permite el enlace directo a una dirección web en internet con un solo click, 
como alternativa a enlaces en documentos de texto o presentaciones que pueden dar 
problemas. Estos enlaces pueden ser de repositorios o documentos en servicios en la nube 
(Dropbox, Onedrive, Google Drive,etc.) que quiera compartir el profesor en un entorno 
controlado con acceso restringido.  

Lección: Este recurso permite al profesor presentar contenidos y actividades de forma flexible. 
Normalmente permite la elección al estudiante de itinerarios u opciones en función de su 
progreso, incluyendo cuestiones u otros tipos de evaluación. De esta forma el estudiante va 
pasando por las distintas páginas conforme va comprendiendo los conceptos que se van 
desarrollando en la lección.  

Por todo lo expuesto anteriormente se puede afirmar que los recursos y las infraestructuras 
tecnológicas disponibles, así como los materiales didácticos desarrollados permiten el 
desarrollo correcto de las actividades formativas y la adquisición de las competencias del 
título. 

 

5.4. Los servicios de apoyo y orientación académica, profesional y para la movilidad 
puestos a disposición de los estudiantes una vez matriculados se ajustan a las 
competencias y modalidad del título y facilitan el proceso enseñanza aprendizaje. 

En la web de la de titulación (Anexo II. Ev. 11) se encuentra disponible en el apartado “Apoyo 
al estudiante” información sobre:  

• Sistemas de orientación, información y apoyo académico para estudiantes 
• Asesorías, alojamiento y servicios 
• Actividades deportivas y culturales 
• Participación en la vida Universitaria 
Incluyen enlaces a los siguientes apartados: 
• Actividades culturales 
• Antenas informativas 
• Biblioteca de la Universidad de Zaragoza  
• Centro de información universitaria 
• Centro Universitario de Lenguas modernas 
• Cursos de verano 
• Defensor universitario 
• Horarios de clase 

https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=689
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• Oficina universitaria de atención a la discapacidad 
• Servicio de actividades deportivas 
• Servicio de alojamiento de la Universidad de Zaragoza 
• Servicio de asesorías 
• Servicio de gestión de tráfico 
• Servicio de informática y comunicaciones de la Universidad de Zaragoza 
 
Dada las características de la titulación, con un único curso académico y sin ninguna 
optatividad, no se han planteado acciones de apoyo o de orientación al estudiante aparte de 
los distintos servicios expuestos anteriormente de carácter general. En cualquier caso, y debido 
al reducido número de estudiantes, desde la coordinación de la titulación, se mantienen 
reuniones con cierta periodicidad con los estudiantes, tanto individualmente (si así se solicita) 
como en grupo, con el fin de orientar al estudiante en las dificultades que pueda tener en lo 
relativo a su rendimiento académico, como en la orientación para la elección del Trabajo Fin 
de Máster o la posibilidad de realizar prácticas externas, que en esta titulación no son 
obligatorias.  
En relación con la movilidad, dado el carácter interuniversitario del Máster, los estudiantes 
cuentan con la posibilidad de realizar la asignatura de TFM en cualquiera de las tres 
universidades que imparten el Máster. De esta forma, en el Anexo II, Ev. 30 se recogen los 
TFMs defendidos durante los tres años de impartición del título, y el lugar de realización de 
los mismos, habiendo estudiantes que han realizado su TFM tanto en la Universidad Pública 
de Navarra como en la Universidad de Lleida o la Universidad de Zaragoza. Durante los 
cursos 2015-16 y 2016-17, se han realizado además dos TFMs en dos centros de investigación, 
concretamente en el CIC biomaGUNE (San Sebastián) y en el Instituto Tecnológico del 
Embalaje, Transporte y Logística (ITENE) en Valencia (centro de trabajo del estudiante que 
desarrolló allí su TFM).  
Además, la Universidad de Zaragoza tiene establecidos una serie de acuerdos y protocolos de 
actuación en la materia, que vienen definidos por el documento: 
Q312: Procedimiento de Gestión y Evaluación de las Acciones de Movilidad.  
 
 
En relación con los Programas de Movilidad de la Facultad de Ciencias, cabe destacar el 
importante esfuerzo que se ha realizado desde el año 2010 en la búsqueda de nuevos acuerdos 
y en la adecuación de los Convenios de Movilidad firmados con Universidades nacionales y 
extranjeras. En la página web de la Facultad de Ciencias, se pueden consultar los Programas 
de Movilidad en los que participa la Facultad de Ciencias , con indicación de las 
Universidades y plazas para cada una de las titulaciones que se imparten en el centro.  
Con respecto a los estudiantes de acogida, tanto la Universidad como los centros de acogida 
realizan unas Jornadas de Bienvenida dirigidas a los estudiantes que han elegido nuestros 
centros y Universidad para realizar su estancia de movilidad, ya sea de un semestre o año 
académico completo. Esta Jornada de Bienvenida se realiza la primera semana de curso para 
dar la información general a todos los estudiantes. De forma particular y desde la oficina de 
relaciones internacionales se ofrece información y ayuda a todos los estudiantes acogidos. 
Este conjunto de evidencias indica que los servicios de apoyo y orientación académica, 
profesional y para la movilidad de los estudiantes del Máster en Nanotecnología 
Medioambiental son satisfactorios, se ajustan a las competencias y modalidad del título y 
facilitan el proceso enseñanza aprendizaje. 
 

 

https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/Q312.pdf
https://ciencias.unizar.es/movilidad
https://ciencias.unizar.es/movilidad
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5.5. En el caso de que el titulo contemple la realización de prácticas externas 

obligatorias, estas se han planificado según lo previsto y son adecuadas para la 
adquisición de las competencias del título. 

Las Prácticas Externas no son obligatorias para los estudiantes del Máster en Nanotecnología 
Medioambiental. No obstante, algunos de los estudiantes del Máster han participado en el 
programa de Prácticas Extracurriculares. Para ello, la Titulación ha realizado un esfuerzo 
importante estableciendo contactos con empresas y centros de investigación vinculados 
al sector nanotecnológico (Anexo III. Tabla III). Sin embargo, el reducido número de 
empresas en el sector de la Nanotecnología dentro de nuestra comunidad en la que se 
pudieran realizar prácticas dentro de los objetivos de la titulación, ha condicionado en 
parte el número de prácticas que se han llevado a cabo. Se ha de tener en cuenta que la 
necesidad de desplazarse a otra ciudad y la falta de remuneración limita en gran medida la 
capacidad de los estudiantes para realizar estas actividades fuera de nuestro entorno. Así lo 
reflejan las respuestas de los estudiantes a las preguntas realizadas durante los dos últimos 
cursos, en un cuestionario que se realizaba al finalizar el primer cuatrimestre (Anexo VIII) 
para conocer su interés en cuanto a la realización de estas Prácticas Externas. De hecho, las 
prácticas externas realizadas coinciden con estudiantes que tenían su domicilio durante el 
curso en Estella y San Sebastián por lo que no fue necesario desplazamiento alguno. La 
gestión administrativa de las Prácticas Extracurriculares se ha realizado en colaboración 
con UNIVERSA.  
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5.6. La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de 
verificación y las recomendaciones definidas en los informes de verificación, 
autorización, en su caso, y seguimiento del título relativos al personal de apoyo que 
participa en las actividades formativas, a las infraestructuras y recursos materiales, 
y a los servicios de apoyo del programa formativo.  

 

No se han realizado cambios importantes en los recursos del máster ni desviaciones respecto a 
las previsiones de la memoria. Únicamente conviene señalar los retrasos en los pagos 
correspondientes a los desplazamientos del profesorado de Lleida para impartir las sesiones 
presenciales en la Universidad de Zaragoza. Al parecer este retraso viene motivado por la 
fecha en la que se realiza la transferencia a las otras dos universidades que imparten la 
titulación (el proceso de matrícula se realiza únicamente en la Universidad de Zaragoza). 
Indicar además que, aunque en la memoria económica se contemplaban los gastos derivados 
del desplazamiento de los estudiantes a Lleida y Pamplona para la realización de las sesiones 
de laboratorio programadas en esas universidades, finalmente no se han realizado estos 
cargos al presupuesto del Máster, siendo asumidos en parte por el Instituto Universitario de 
Investigación en Ciencias Ambientales de Aragón (IUCA), promotor del Máster, y parte por 
los propios estudiantes.  

 

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA 

Se debe realizar una valoración semicuantivativa de cómo se sitúa el título frente a las 
siguientes directrices: 

 

Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

 A B C D 

5.1 
El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es 
suficiente y soporta adecuadamente la actividad docente del personal 
académico vinculado al título. 

X    

5.2 

Los recursos materiales (las aulas y su equipamiento, espacios de trabajo 
y estudio, laboratorios, talleres y espacios experimentales, blibiotecas, 
etc.) se adecuan al número de estudiantes y a las actividades formativas 
programadas en el título. 

 X   

5.3 

En el caso de los títulos impartidos con modalidad a 
distancia/semipresencial, las infraestructuras tecnológicas y materiales 
didácticos asociados a ellas permiten el desarrollo de las actividades 
formativas y adquirir las competencias del título. 

 X   
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5.4 

Los servicios de apoyo y orientación académica, profesional y para la 
movilidad puestos a disposición de los estudiantes una vez matriculados 
se ajustan a las competencias y modalidad del título y facilitan el proceso 
enseñanza aprendizaje. 

X    

5.5 
En el caso de que el titulo contemple la realización de prácticas externas 
obligatorias, estas se han planificado según lo previsto y son adecuadas 
para la adquisición de las competencias del título. 

NP    

5.6 

La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la 
memoria de verificación y las recomendaciones definidas en los informes 
de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del título 
relativos al personal de apoyo que participa en las actividades 
formativas, a las infraestructuras y recursos materiales, y a los servicios 
de apoyo del programa formativo. 

 X   

 

NOTA INTERPRETATIVA 

- A, se supera excepcionalmente: la directriz se cumple de forma sistemática y ejemplar 
en todos los aspectos susceptibles de valoración.  

- B, se alcanza: la directriz se cumple para todos los aspectos a valorar de forma habitual 
aunque existe alguna posibilidad de mejora menor.  

- C, se alcanza parcialmente: la directriz se cumple en la mayoría de los aspectos a 
valorar pero no en todos, existiendo claramente posibilidades de mejoras significativas.  

- D, no se alcanza: la directriz no se cumple para la mayoría de aspectos a valorar. 
Apenas existen evidencias indicativas del cumplimiento. 
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DIMENSIÓN 3. RESULTADOS 

VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

6.1. Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de 

evaluación empleados son adecuados y se ajustan razonablemente al objetivo de la 
adquisición de los resultados de aprendizaje previstos. 

El “Informes de evaluación de la calidad y los resultados de aprendizajes” (Anexo II, Ev. 14) 
incluye los apartados “2-Planificación del título y de las actividades de aprendizaje” y “5-
Resultados del aprendizaje” para el análisis de estos aspectos donde se reflexiona 
anualmente sobre este punto. 

Desde la implantación del título se han realizado desde la Comisión de Evaluación de la 
Calidad de la titulación sugerencias de mejora de las guías docentes, especialmente de cara a 
mejorar la correspondencia entre lo planificado en las guías docentes y lo desarrollado 
durante el curso. De esta forma, a lo largo de los dos últimos cursos se han introducido 
modificaciones en las guías con el propósito de mejorar estos aspectos, tal y como se ha 
reflejado en los correspondientes informes. Si se atiende a los resultados académicos 
obtenidos, la Comisión de Evaluación de la Calidad ha considerado en sus informes que los 
estudiantes han obtenido las competencias tanto genéricas como específicas de esta titulación, 
apoyándose en las notas de satisfacción en las encuestas para el apartado de resultados 
alcanzados. Así, en cuanto a la consecución de objetivos y competencias previstas la nota 
media considerando los tres cursos en los que se ha impartido el máster ha sido de 3,25, si bien 
es cierto que esta nota ha ido disminuyendo con los cursos, por lo que se debe hacer una 
reflexión en cuanto a las metodologías empleadas o a los sistemas de evaluación. En cualquier 
caso, las principales quejas por parte de los estudiantes se han centrado en el elevado volumen 
de trabajo y la distribución de tareas durante el curso, puntos en los que se debe mejorar en 
cursos sucesivos. De esta manera, se va a proponer dentro de las acciones de mejora del título 
la transformación del Trabajo de Fin de Máster en una asignatura anual (actualmente es de 2º 
cuatrimestre) manteniendo el nº de créditos de forma que la carga de trabajo sea más 
homogénea a lo largo del curso.  

Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

Estándar: 

Los resultados de aprendizaje alcanzados por los titulados son coherentes con el perfil 

de egreso y se corresponden con el nivel del MECES (Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior) de la titulación. 

https://zaguan.unizar.es/search?ln=en&cc=plan-mejora-calidad&sc=1&as=1&m1=a&p1=689&f1=codigo_titulacion&op1=a&m2=a&p2=&f2=&op2=a&m3=a&p3=&f3=&action_search=Search&dt=&d1d=&d1m=&d1y=&d2d=&d2m=&d2y=&sf=&so=a&rm=&rg=10&of=hb
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Se ha de destacar en cambio, otros aspectos positivos como el alto grado de especialización del 
profesorado que imparte el Máster, la realización de actividades de aprendizaje activo, al ser 
una docencia semipresencial, es el estudiante el principal actor en su propio aprendizaje, 
siendo el profesor la figura de facilitador u orientador de ese proceso. Precisamente este 
aspecto es el que puede justificar las puntuaciones menos altas en aspectos relacionados con el 
volumen de trabajo. Es evidente que en una docencia semipresencial, es el estudiante el que 
debe planificar las actividades durante los periodos de no presencialidad, siendo necesaria la 
inversión del tiempo equivalente a las actividades presenciales, más el trabajo autónomo fuera 
del aula.  

En cuanto a la evaluación, la mayor parte de las pruebas se han basado en trabajos elaborados 
por el estudiante, a partir de material bibliográfico y de conceptos desarrollados en las 
sesiones presenciales en aula. Se han utilizado también cuestionarios e informes de las 
sesiones de laboratorio en los que se han puesto en práctica muchos de los conceptos 
desarrollados en el aula.  

En relación con los Trabajos Fin de Máster, la oferta existente en los cursos en los que se ha 
impartido el Máster ha sido adecuada respecto al grado de especialización del mismo. Así, los 
distintos departamentos involucrados en la docencia han presentado una oferta variada, 
atendiendo a los objetivos de la titulación. La mayor parte de ellos corresponden a trabajos 
experimentales relacionados con la aplicación de nanomateriales en ámbitos 
medioambientales o en la detección de nanomateriales en muestras de interés 
medioambiental. En términos generales, el nivel de implicación de los estudiantes ha sido alto 
y la calidad del trabajo satisfactorio, según indican los profesores que han participado en el 
tribunal de trabajos fin de máster, lo que viene a demostrar que las metodologías docentes y 
sistemas de evaluación empleados se ajustan a los objetivos previstos. El Anexo II Ev. 30 
muestra los TFM presentados desde la implantación del máster. Los TFM cuyos autores han 
permitido su publicación están disponibles en http://zaguan.unizar.es 

6.2. Los resultados de aprendizaje alcanzados satisfacen los objetivos del programa 
formativo y se adecúan a su nivel del MECES. 

En esta titulación, debido a su carácter semipresencial, se potencia desde las primeras sesiones 
la autonomía en el aprendizaje del estudiante, aunque siempre tutorizada y orientada, a través 
de la realización de problemas, resolución de casos (simplificados al principio, pero cada vez 
más próximos a problemas concretos y reales), informes de laboratorio y presentación oral o a 
través de memorias de trabajos de revisión bibliográfica o de profundización en un tema. En 
general esto se realiza de forma gradual, de forma que en las primeras sesiones presenciales se 
exponen la mayor parte de los fundamentos de las distintas materias, para posteriormente 
hacer que el estudiante profundice en ellas a través del material recomendado, permitiendo su 
trabajo autónomo. El análisis de los distintos indicadores (tasas de éxito, rendimiento y 
eficacia (Anexo I. Tabla 5) demuestran un correcto progreso académico de los estudiantes 
(señalar que en el caso del curso 2015-16 la tasa de rendimiento descendió a un 69,6% 
debido al abandono de un estudiante durante el curso y la no presentación del TFM por 
cuestiones laborales en otro caso, al igual que sucedió en el curso anterior 2014-15).  En este 
sentido cabe mencionar 

http://zaguan.unizar.es/
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que algunos de los estudiantes que han iniciado el Máster en Nanotecnología Medioambiental 
lo han compaginado con actividades laborales y que en alguna ocasión ha hecho que estos 
estudiantes no hayan presentado el TFM y no hayan obtenido el título.  Si atendemos a las 
encuestas de satisfacción de los estudiantes (Anexo II, Ev. 34) en el apartado “del 
cumplimiento de las expectativas y el grado de preparación para la incorporación del trabajo”, 
las notas son en general de satisfacción (4,0 en 2014-15, 2,75 en 2015-16 y 2,5 en 2016-17, 
aunque en esta última encuesta hay una gran disparidad de opiniones). 

En la Memoria de Verificación se indica que los objetivos del programa son la de formar 
profesionales para el ejercicio tanto en actividades profesionales como de investigación en 
distintos ámbitos (industria, Administración, consultoría,etc.) relacionados con el impacto de 
nanomateriales manufacturados a lo largo de su ciclo de vida, formando parte de grupos 
interdisciplinares de trabajo.   

El perfil investigador de la mayor parte de los egresados del Máster puede verse ya en el 
análisis de los Trabajos Fin de Máster realizados, la mayor parte de ellos llevados a cabo en el 
seno de un grupo de investigación, o en empresas con actividad de I+D. Aunque no se ha 
realizado una encuesta oficial a los egresados de la titulación, sí que se ha establecido un 
seguimiento de sus trayectorias durante los tres años de impartición del Máster, observando 
un alto grado de incorporación en tareas de investigación, fundamentalmente cursando un 
doctorado (tal y como se comentó en el apartado 1.2 de este informe) o incorporándose a 
equipos de investigación relacionados con temas dentro del ámbito del Máster. 

Atendiendo al nivel del MECES para el Máster (que se constituye en el nivel 3 de este Marco 
de Calificaciones), se considera que el título cumple perfectamente con los descriptores para 
ese nivel, en tanto en cuanto los estudiantes han adquirido conocimientos altamente 
avanzados en el ámbito de la Nanotecnología Medioambiental, gracias al nivel de 
especialización del profesorado, como así lo demuestran sus publicaciones (Anexo II Ev.  17. 
Anexo V)  y  demostrado una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos tanto 
teóricos y prácticos como de la metodología de trabajo en los campos de estudio relativos a la 
caracterización de nanomateriales, su uso, y el estudio de sus posibles riesgos potenciales 
tanto para el medio ambiente como para organismos vivos. Durante su formación han 
adquirido la capacidad de resolver problemas en entornos nuevos, como así lo demanda este 
área de conocimiento en pleno desarrollo, en contextos multidisciplinares en los que se 
involucran aspectos de la Química, la Física, la Toxicología, etc… incluyendo la reflexión 
necesaria sobre la responsabilidad social ligada al desarrollo de una nueva tecnología como la 
nanotecnología y sus implicaciones medioambientales. Las actividades en las que han tenido 
que exponer sus resultados oralmente, junto con la defensa del TFM, también les han 
permitido ejercitar las habilidades para transmitir de un modo claro los resultados 
procedentes de una investigación científica, además de haber desarrollado la autonomía 
suficiente para participar en proyectos de investigación o colaboraciones científicas, así como 
de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en 
estos campos de estudio, gracias a la docencia semipresencial que les ha exigido un mayor 
grado de autonomía en su aprendizaje. 
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Por tanto, el conjunto de estos datos indica que el perfil de egreso de estos estudiantes es 
adecuado al contexto científico, socio-económico y profesional del título, ajustándose a las 
previsiones del título. 

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA 

Se debe realizar una valoración semicuantitativa de cómo se sitúa el título frente a las 
siguientes directrices: 

Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

A B C D 

6.1 
Las actividades formativas, sus metodología docentes y los sistemas de 
evaluación empleados son adecuados y se ajustan razonablemente al 
objetivo de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos. 

X 

6.2 Los resultados de aprendizaje alcanzados satisfacen los objetivos del 
programa formativo y se adecúan a su nivel del MECES. X 

NOTA INTERPRETATIVA 

- A, se supera excepcionalmente: la directriz se cumple de forma sistemática y ejemplar
en todos los aspectos susceptibles de valoración.

- B, se alcanza: la directriz se cumple para todos los aspectos a valorar de forma habitual
aunque existe alguna posibilidad de mejora menor.

- C, se alcanza parcialmente: la directriz se cumple en la mayoría de los aspectos a
valorar pero no en todos, existiendo claramente posibilidades de mejoras significativas.

- D, no se alcanza: la directriz no se cumple para la mayoría de aspectos a valorar.
Apenas existen evidencias indicativas del cumplimiento.
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VALORACIÓN DESCRIPTIVA: 

7.1. La evolución de los principales datos e indicadores del título (número de 
estudiantes de nuevo ingreso por curso académico, tasa de graduación, tasa de 
abandono, tasa de eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de éxito) es adecuada, de 
acuerdo con su ámbito temático y entorno en el que se inserta el título y es 
coherente con las características de los estudiantes de nuevo ingreso. 

El “Informes de evaluación de la calidad y los resultados de aprendizajes” (Anexo II. Ev. 14) 
incluye anualmente en el apartado “5-Resultados de aprendizaje” el análisis de los 
indicadores. En estos informes se analizan la distribución de las calificaciones obtenidas 
por asignatura, así como los indicadores en términos de tasas de éxito y rendimiento. Hay 
que matizar que en el caso de la asignatura correspondiente al Trabajo Fin de Máster no se 
contempla los estudiantes que se presentan en la  convocatoria de diciembre, por lo que sus 
tasas suelen ser  más bajas  que para el resto de asignaturas.  

En la UPNa este análisis se lleva a cabo en la Comisión de Garantía de la Calidad que depende 
de la ETSIIyT. Esta comisión se reúne cada seis meses, en los meses de junio y noviembre. Se 
analizan los planes de mejora y las incidencias en las titulaciones de Grado y Máster que 
dependen de la escuela. 

Debido a la propia multidisciplinariedad del Título, el perfil de ingreso de los estudiantes ha 
sido muy variado, con estudiantes provenientes del Grado en Química, Física, Veterinaria, 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Ciencias Ambientales e Ingeniería Química 
(https://estudios.unizar.es/estudio/resultados?id=689). Este hecho se recogía en la propia 
Memoria de Verificación, por lo que podemos considerar que éste ha sido adecuado y se 
corresponde con lo previsto, no siendo necesario la aplicación de ningún complemento de 
formación. 

Aunque la tasa de abandono se estimó en un 0% en la Memoria de Verificación del Título, 
hemos de considerar adecuado las tasas obtenidas en los tres primeros años del Máster, con 
tasas de éxito y de eficiencia del 100% en todos los casos, siendo los casos de abandono 
puntuales y debidos a cuestiones laborales.  

A la vista de los resultados obtenidos, se considera que las tasas son adecuadas y coherentes 
con las características de los estudiantes que ingresan en la titulación. No obstante, las CEC y 

Criterio 7. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO 

Estándar: 

Los resultados de los indicadores del programa formativo son congruentes con el diseño, 
la gestión y los recursos puestos a disposición del título y satisfacen las demandas sociales 
de su entorno. 

https://zaguan.unizar.es/search?ln=en&cc=plan-mejora-calidad&sc=1&as=1&m1=a&p1=689&f1=codigo_titulacion&op1=a&m2=a&p2=&f2=&op2=a&m3=a&p3=&f3=&action_search=Search&dt=&d1d=&d1m=&d1y=&d2d=&d2m=&d2y=&sf=&so=a&rm=&rg=10&of=hb
https://estudios.unizar.es/estudio/resultados?id=689
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CGC analizan todos los años los resultados obtenidos pudiendo introducir las medidas que se 
considerasen necesarias. 

7.2. La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros 
grupos de interés es adecuada. 

El “Informes de evaluación de la calidad y los resultados de aprendizajes” incluye anualmente en el 
apartado “6 Evaluación del grado de satisfacción de los diferentes agentes implicados en el 
título” los resultados del análisis de las encuestas de satisfacción de los estudiantes, PDI y PAS 
(este último con el Centro) los cuales son proporcionados de manera centralizada por la 
Universidad de Zaragoza (Anexo II. Ev. 34. Anexo I. Tabla 6). De esta forma, el análisis 
pormenorizado de las encuestas realizadas a estudiantes, personal de administración y 
servicios y profesores, incluyendo la satisfacción con los conocimientos y competencias 
adquiridos, la organización de la enseñanza, los canales de comunicación, las instalaciones y el 
propio proceso de enseñanza aprendizaje puede encontrarse en los “Informes de 
Evaluación de la Calidad y los Resultados del Aprendizaje” (Anexo II, Ev. 14).  

En términos generales se puede considerar que el grado de satisfacción de los estudiantes con 
la titulación es bueno, siendo la menor nota (2,78) la correspondiente al curso 2015-16 en el que 
tan solo se recogieron dos encuestas, por lo que podemos considerar poco representativa esta 
evaluación. Los aspectos más valorados por los estudiantes son los correspondientes al bloque 
de recursos humanos y materiales, así como el de gestión. La encuesta de satisfacción con la 
actividad docente refleja un alto grado de satisfacción de los estudiantes con el profesorado 
con notas promedio cercanas a 4 sobre 5, aunque en esta última encuesta no aparece la 
evaluación del profesorado de la UdL y UPNa, aspecto que se ha de corregir en el futuro de 
forma que la información reflejada en los informes sea lo más completa posible. Por último, el 
profesorado también ha mostrado un alto grado de satisfacción con la titulación, con notas 
promedio en torno a 4.  

Uno de los comentarios por parte de los estudiantes que se ha repetido en todas las ediciones 
impartidos del máster es la posible mejora del aula donde se imparte las clases teóricas 
(aspecto ya comentado en 5.2). Como se indicó anteriormente, es una de las acciones 
pendiente de mejora al no depender directamente de la organización del máster. 

A la vista de los índices de la Tabla 6, y de los resultados incluidos en los diferentes “Informes 
de evaluación de la calidad y los resultados del aprendizaje”, se considera que la implantación 
del Máster ha sido adecuada. 

7.3. Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título son 
adecuados al contexto científico, socio-económico y profesional del título. 

https://zaguan.unizar.es/search?ln=en&cc=plan-mejora-calidad&sc=1&as=1&m1=a&p1=689&f1=codigo_titulacion&op1=a&m2=a&p2=&f2=&op2=a&m3=a&p3=&f3=&action_search=Search&dt=&d1d=&d1m=&d1y=&d2d=&d2m=&d2y=&sf=&so=a&rm=&rg=10&of=hb
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Tal y como se ha mencionado anteriormente (apartado 1.2), el profesorado del Máster 
mantiene contacto con la mayor parte de los estudiantes que han realizado el Máster, por lo 
que se tiene información sobre la inserción laboral de los mismos. Teniendo en cuenta esta 
circunstancia, facilitado por el reducido número de estudiantes y que el Máster se ha 
impartido únicamente durante tres cursos académicos, no ha sido necesario recurrir a los 
indicadores de inserción laboral de los titulados, siendo UNIVERSA (Anexo II; Ev. 35) la 
unidad responsable de este seguimiento. Comentar que los contactos que se realizan con 
empresas e instituciones para la realización de prácticas, se hacen también con vistas a la 
posible inserción laboral de los titulados.  

Así, en las tres promociones de egresados, hay un total de 14 estudiantes que han obtenido el 
título. En líneas generales, un porcentaje elevado de ellos han continuado con estudios de 
doctorado (50%), en las propias universidades que imparten el Máster o en Universidades a 
nivel internacional (como la Universidad de Manchester) o bien están contratados en diversos 
centros de investigación (30%) en temáticas relacionadas con el Medioambiente, la 
Nanotecnología o con técnicas analíticas de caracterización. Consideramos por tanto, que estos 
resultados son satisfactorios, aunque se plantea la necesidad de establecer un seguimiento 
algo más sistematizado del grado de inserción laboral, grado de satisfacción y evolución de los 
egresados en cursos sucesivos (no solo en el propio curso académico en el que rellenan las 
encuestas de satisfacción de la titulación sino a los 2-3 años de la finalización).  

VALORACIÓN SEMICUANTITATIVA 

Se debe realizar una valoración semicuantitativa de cómo se sitúa el título frente a las 
siguientes directrices: 

Criterio 7. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO 

A B C D 

7.1 

La evolución de los principales datos e indicadores del título (número de 
estudiantes de nuevo ingreso por curso académico, tasa de graduación, 
tasa de abandono, tasa de eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de éxito) es 
adecuada, de acuerdo con su ámbito temático y entorno en el que se 
inserta el título y es coherente con las características de los estudiantes de 
nuevo ingreso. 

X 

7.2 La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de 
otros grupos de interés es adecuada. X 

7.3 
Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del 
título son adecuados al contexto científico, socio-económico y profesional 
del título. 

X 
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NOTA INTERPRETATIVA 

- A, se supera excepcionalmente: la directriz se cumple de forma sistemática y ejemplar
en todos los aspectos susceptibles de valoración.

- B, se alcanza: la directriz se cumple para todos los aspectos a valorar de forma habitual
aunque existe alguna posibilidad de mejora menor.

- C, se alcanza parcialmente: la directriz se cumple en la mayoría de los aspectos a
valorar pero no en todos, existiendo claramente posibilidades de mejoras significativas.

- D, no se alcanza: la directriz no se cumple para la mayoría de aspectos a valorar.
Apenas existen evidencias indicativas del cumplimiento.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I TABLAS DE DATOS E INDICADORES GENERALES.  

  



Tabla (1) de oferta y matrícula (periodo considerado-título) 

Indicador 
Cursos académicos 

2014/15 2015/16 2016/17 

Oferta de plazas memoria de verificación 30 30 30 

Oferta de plazas real 30 30 14 

Nº de estudiantes de nuevo ingreso 6 6 5 
Nº de grupos de teoría en 1º 1 1 1 
Nº de estudiantes matriculados 6 6 6 

Ratio nº estudiante/profesor 6/15=0,4 6/15=0,4 6/15=0,4 

Titulados 5 4 4* 

* No se considera los estudiantes que se presentan a la convocatoria de diciembre del TFM.

Tabla (2) de reconocimiento de créditos (periodo considerado-título) 

No se ha recibido ninguna solicitud para el reconocimiento de créditos en ninguno de los 
cursos en los que se han impartido el Máster.  

Tabla (3) de estructura del profesorado. Universidad de Zaragoza (último curso académico) 

Categoría Total % En 1er 
curso 

Nº total 
sexenios 

Nº total 
quinquenios 

Horas de 
dedicación 

% 

Nº Catedráticos de Universidad (CU)  1  11  4  5  35  15 

Nº Titulares Universidad (TU)  5  56  12  22  100  43 
Nº Profesores Colaboradores  1  11  0  0  20  9 
Nº Profesores Eméritos 1 11 0 0 64 28 
Nº Personal investigador  1  11  0  0  12  5 
Total personal académico  9  100  16  27  231  100 

Tabla (3) de estructura del profesorado. Universidad de Lleida (último curso académico) 

Categoría Total % En 1er 
curso 

Nº total 
sexenios 

Nº total 
quinquenios 

Horas de 
dedicación 

% 

Nº Catedráticos de Universidad (CU)  2  30  -  10 11  10  10 
Nº Profesores Ayudantes Doctores  1  20  - -  -  42  35 
Nº Profesores Contratados Doctores  3  50  -  8   9  58  55 
Total personal académico  6 100  -  18  20  110  100 



Tabla (3) de estructura del profesorado. Universidad Pública de Navarra (último curso académico) 

Categoría Total % En 1er 
curso 

 

Nº total 
sexenios 

Nº total 
quinquenios 

Horas de 
dedicación 

% 

Nº Catedráticos de Universidad (CU) 2 66   8 10 73 66 
Nº Titulares Universidad (TU) 1 33   3 3 37 33 
Total personal académico 3 100   11 13 110 100 

 

Tabla (4) de estructura del profesorado. Universidad de Zaragoza (evolución) 

 Categoría del profesorado 
Previsión 
memoria 

2014 2015 2016 

Catedrático Universidad 
Titular de Universidad 
Colaborador/personal investigador 

2 
9 
0 

2 
5 
0 

1 (1 emerito) 
5 
1 

1 (1 emerito) 
5 
2 

% horas profesorado permanente    100  60  67 
% de horas profesorado no permanente    0  40  33 

  
 
Tabla (4) de estructura del profesorado. Universidad de Lleida (evolución) 

 Categoría del profesorado 
Previsión 
memoria 

2014 2015 2016 

Catedrático Universidad 
Titular de Universidad 
Contratado Doctor 
Ayudante Doctor 

2 
1 
3 
- 

2 
- 
3 
1 

2 
- 
3 
1 

2 
- 
3 
1 

% horas profesorado permanente    65  65  65 
% de horas profesorado no permanente    35  35  35 

  
 
Tabla (4) de estructura del profesorado. Universidad Pública de Navarra (evolución) 

 Categoría del profesorado 
Previsión 
memoria 

2014 2015 2016 

Catedrático Universidad 
Titular de Universidad 

2 
1 

2 
1 

2 
1 

2 
1 

% horas profesorado permanente   100 100 100 
% de horas profesorado no permanente   0 0 0 

  
 

Tabla (5) de evolución de las tasas globales de la titulación 

Indicadores 
Cursos académicos 

2014-15 2015-16 2016-17 
Tasa de éxito 100% 100% 100% 
Tasa de rendimiento 96,67 69,6% 100% 
Tasa de eficiencia 100% 100% 100% 
Tasa de graduación 83,33% 60% 60%* 
Tasa de abandono 16,67% 40% 0%* 

* No se considera los estudiantes que se presentan a la convocatoria de diciembre del TFM.  

 
 



 
Tabla (6) con niveles de satisfacción de los distintos colectivos 

Grado de satisfacción 
Cursos académicos 

2014-15 2015-16 2016-17 
De los estudiantes con el título 3,83 (1) 2,99(1) 3,24(1) 
De los estudiantes con el profesorado 4,08 (2) 3,5 (2) 4,08 (2) 
De los estudiantes con los recursos 4,0 (3) 3,0 (3) 3,35 (3) 
Del profesorado con el título 3,9 (4) 4,17 (4) - 
De los egresados con el título 3,96 (5) 2,78 (5) 2,99 (5) 

 

(1) Nota media Encuesta Evaluación de la Enseñanza 

(2) Nota media titulación Evaluación de la Actividad Docente: Listado por asignaturas. *Sin incluir al 
profesorado de las asignaturas impartidas por la UdL y UPNa. 

(3) Nota media Bloque Recursos Materiales en Encuesta Satisfacción estudiantes con la Titulación 

(4) Nota media Informe de Satisfacción del PDI con la Titulación. 

(5) Nota media Encuesta Satisfacción Estudiantes con la Titulación.  

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II LISTADO DE EVIDENCIAS E INDICADORES A APORTAR POR LA 
UNIVERSIDAD.  

  



 

Criterio 1. Organización y Desarrollo 

 

1 Tabla de oferta y matrícula (periodo considerado-título) Tabla 1 

2 

Guías docentes (último curso académico completo). Las guías que aquí se exponen 
corresponden con el curso 2016-17, puesto que el máster no se ha ofertado en el 
curso 2017-18. La información general de la titulación actualizada puede consultarse 
en: https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=689 

 

Nanomateriales y medioambiente: 

http://titulaciones.unizar.es/guias16/index.php?asignatura=60060 

Técnicas para la detección, caracterización y cuantificación de nanomateriales I:  

http://titulaciones.unizar.es/guias16/index.php?asignatura=60061 

Técnicas para la detección, caracterización y cuantificación de nanomateriales II:  

http://titulaciones.unizar.es/guias16/index.php?asignatura=60062 

Destino y comportamiento de los nanomateriales en el medio ambiente: 

http://titulaciones.unizar.es/guias16/index.php?asignatura=60063 

Transporte, exposición y biodisponibilidad de nanomateriales: 

http://titulaciones.unizar.es/guias16/index.php?asignatura=60064 

Interacciones de nanomateriales con sistemas biológicos: 

http://titulaciones.unizar.es/guias16/index.php?asignatura=60065 

Metodologías para la evaluación de la toxicidad y ecotoxicidad de los 
nanomateriales: 

http://titulaciones.unizar.es/guias16/index.php?asignatura=60066 

Trabajo Fin de Máster: 

http://titulaciones.unizar.es/guias16/index.php?asignatura=60067 

 

WEB 

3 

Criterios de admisión al título y/o perfil de acceso recomendado 

Se puede consultar en la siguiente web: 

https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=689 

 

WEB/IA 

4 

Programas desarrollados en el proceso de acceso y acogida de nuevos estudiantes 
(Jornadas de acogida, Cursos cero ofertados para nivelación de conocimientos, 
programa tutor y mentor desarrollados) (periodo considerado-título) 

Aunque la Facultad de Ciencias cuenta con programas de acogida y cursos cero, estos 
están diseñados para estudiantes de grado, por lo que no se considera en este caso.  

IA 

https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=689
http://titulaciones.unizar.es/guias16/index.php?asignatura=60060
http://titulaciones.unizar.es/guias16/index.php?asignatura=60061
http://titulaciones.unizar.es/guias16/index.php?asignatura=60062
http://titulaciones.unizar.es/guias16/index.php?asignatura=60063
http://titulaciones.unizar.es/guias16/index.php?asignatura=60064
http://titulaciones.unizar.es/guias16/index.php?asignatura=60065
http://titulaciones.unizar.es/guias16/index.php?asignatura=60066
http://titulaciones.unizar.es/guias16/index.php?asignatura=60067
https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=689


5 

Relación de Proyectos de Innovación Docente realizados (periodo considerado-
título) 

http://www.unizar.es/innovacion/master/adminC.php 

Anexo III. Tabla I.  

IA 

6 

Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos 

Toda la información relativa al reconocimiento y transferencia de créditos puede 
consultarse en la siguiente dirección web: 

http://academico.unizar.es/grado-y-master/reconocimiento-y-transferencia-de-
creditos/reconocimiento-y-transferencia-creditos 

WEB 

7 Tabla de reconocimiento de créditos (periodo considerado-título) No 
procede 

8 
Resoluciones o informes favorables para valorar la adecuación de los 
reconocimientos de créditos efectuados (la ACPUA podrá elegir una serie de 
resoluciones para valorar la adecuación de los reconocimientos efectuados) 

Visita 

9 

Normativa de permanencia del centro/universidad (periodo considerado-centro). 

http://academico.unizar.es/grado-y-master/permanencia/permanencia-en-grados-
y-masteres 

WEB 

10 

Reglamento de evaluación (periodo considerado-centro) 

http://www.unizar.es/ice/images/stories/calidad/Reglamento%20Evaluacion.pdf 

 

WEB 

 

Criterio 2. Información y Transparencia 

 

11 

Página WEB de la universidad, centro y título 

http://unizar.es 
http://ciencias.unizar.es/ 
https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=689 
https://ciencias.unizar.es/master-en-nanotecnologia-medioambiental-
2014-15 
http://masterenvironnano.unizar.es/ 
https://moodle2.unizar.es/add/ 

https://portaltransparencia.unizar.es/titulaciones 

 

WEB 

 

 

 

 

http://www.unizar.es/innovacion/master/adminC.php
http://academico.unizar.es/grado-y-master/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos/reconocimiento-y-transferencia-creditos
http://academico.unizar.es/grado-y-master/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos/reconocimiento-y-transferencia-creditos
http://academico.unizar.es/grado-y-master/permanencia/permanencia-en-grados-y-masteres
http://academico.unizar.es/grado-y-master/permanencia/permanencia-en-grados-y-masteres
http://www.unizar.es/ice/images/stories/calidad/Reglamento%20Evaluacion.pdf
http://unizar.es/
http://ciencias.unizar.es/
https://estudios.unizar.es/estudio/ver?id=689
https://ciencias.unizar.es/master-en-nanotecnologia-medioambiental-2014-15
https://ciencias.unizar.es/master-en-nanotecnologia-medioambiental-2014-15
http://masterenvironnano.unizar.es/
https://moodle2.unizar.es/add/
https://portaltransparencia.unizar.es/titulaciones


Criterio 3. Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) 

12 
Procedimientos 

https://estudios.unizar.es/pagina/ver?id=7 WEB 

13 

Composición de los órganos del Sistema 

https://estudios.unizar.es/agente/lista?estudio_id=689 

Anexo IV. Convenio firmado por las tres Universidades 

WEB / IA 

14 

Registros y principales informes generados por el sistema 

https://estudios.unizar.es/estudio/calidad?id=689 

/Documentos 

Años anteriores:  

https://zaguan.unizar.es/search?ln=en&cc=informe-autoevaluacion-
calidad&sc=1&as=1&m1=a&p1=689&f1=codigo_titulacion&op1=a&m2=a&p2
=&f2=&op2=a&m3=a&p3=&f3=&action_search=Search&dt=&d1d=&d1m=&d
1y=&d2d=&d2m=&d2y=&sf=&so=a&rm=&rg=10&of=hb 

WEB/IA/Visita 

Criterio 4: Personal Académico 

15 Tabla de estructura del profesorado Tabla 3 

16 Tabla de evolución de la estructura del profesorado. Tabla 4 

17 
CV abreviado del profesorado 

Anexo V 

IA/Visit
a 

18 

Grado de satisfacción de los estudiantes con el profesorado 

http://encuestas.unizar.es/ 

https://estudios.unizar.es/pdf/encuestas/2016/ensenanza/100/544_InformeEnsenanza
Titulacion.pdf 

Anexo VI. Evaluación de la actividad docente 

WEB/I
A 

19 

Existencia de planes de innovación y mejora docente y formación del profesorado 

http://www.unizar.es/ice/ 

http://www.unizar.es/innovacion/master/consultaPorTitulaciones.php 

Anexo III, Tabla I  

WEB/I
A 

https://estudios.unizar.es/pagina/ver?id=7
https://estudios.unizar.es/agente/lista?estudio_id=689
https://estudios.unizar.es/estudio/calidad?id=689
https://zaguan.unizar.es/search?ln=en&cc=informe-autoevaluacion-calidad&sc=1&as=1&m1=a&p1=689&f1=codigo_titulacion&op1=a&m2=a&p2=&f2=&op2=a&m3=a&p3=&f3=&action_search=Search&dt=&d1d=&d1m=&d1y=&d2d=&d2m=&d2y=&sf=&so=a&rm=&rg=10&of=hb
https://zaguan.unizar.es/search?ln=en&cc=informe-autoevaluacion-calidad&sc=1&as=1&m1=a&p1=689&f1=codigo_titulacion&op1=a&m2=a&p2=&f2=&op2=a&m3=a&p3=&f3=&action_search=Search&dt=&d1d=&d1m=&d1y=&d2d=&d2m=&d2y=&sf=&so=a&rm=&rg=10&of=hb
https://zaguan.unizar.es/search?ln=en&cc=informe-autoevaluacion-calidad&sc=1&as=1&m1=a&p1=689&f1=codigo_titulacion&op1=a&m2=a&p2=&f2=&op2=a&m3=a&p3=&f3=&action_search=Search&dt=&d1d=&d1m=&d1y=&d2d=&d2m=&d2y=&sf=&so=a&rm=&rg=10&of=hb
https://zaguan.unizar.es/search?ln=en&cc=informe-autoevaluacion-calidad&sc=1&as=1&m1=a&p1=689&f1=codigo_titulacion&op1=a&m2=a&p2=&f2=&op2=a&m3=a&p3=&f3=&action_search=Search&dt=&d1d=&d1m=&d1y=&d2d=&d2m=&d2y=&sf=&so=a&rm=&rg=10&of=hb
http://encuestas.unizar.es/
https://estudios.unizar.es/pdf/encuestas/2016/ensenanza/100/544_InformeEnsenanzaTitulacion.pdf
https://estudios.unizar.es/pdf/encuestas/2016/ensenanza/100/544_InformeEnsenanzaTitulacion.pdf
http://www.unizar.es/ice/
http://www.unizar.es/innovacion/master/consultaPorTitulaciones.php


20 Plan de incorporación del personal académico (en el caso de desviación respecto a lo 
establecido en la memoria) IA 

 

 

Criterio 5. Personal de Apoyo, Recursos Materiales y Servicios. 

 

21 

Relación del personal de apoyo vinculado al título 
Anexo III. Tabla II. 
 
Cursos de formación 
http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/pas/formacion/conv_general.html 
 

IA 

22 

Grado de satisfacción de los colectivos con los recursos materiales 
 
http://encuestas.unizar.es/ 
https://estudios.unizar.es/estudio/resultados?id=689 
Encuestas y Resultados 
 

IA 
 

23 

Plataforma docente virtual/intranet del título 
http://www.unizar.es/innovacion/master/consultaPorTitulaciones.php 
https://moodle2.unizar.es/add/ 
 

WEB 

24 
Listado de empresas e instituciones con las que se han hecho efectivos convenios de 
prácticas 
Anexo III. Tabla III 

IA 

25 
Plan de incorporación de personal de apoyo (en el caso de desviación respecto a lo 
establecido en la memoria) 
 

IA 

26 
Plan de dotación de recursos (en el caso de desviación respecto a lo establecido en la 
memoria) 
 

IA 

 

 

Criterio 6. Resultados de aprendizaje 

 

28 

Listado de Proyectos de innovación o Informes de evaluaciones externas realizados y 
relacionados con el análisis/cumplimiento de objetivos, competencias y/o resultados 
de aprendizaje 

Anexo III. Tabla I. 

IA 

29 Exámenes, u otras pruebas de evaluación, realizados en cada una de las asignaturas 
(último curso académico completo del periodo considerado-asignatura). Visita 

30 Listado Trabajos Fin de Grado, Máster y Tesis Doctorales con calificaciones (último 
curso académico completo del periodo considerado-título). 

Visita/ 

Zaguán/ 

Intranet 

http://www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/pas/formacion/conv_general.html
http://encuestas.unizar.es/
https://estudios.unizar.es/estudio/resultados?id=689
http://www.unizar.es/innovacion/master/consultaPorTitulaciones.php
https://moodle2.unizar.es/add/


31 Listado de las memorias finales de prácticas realizadas por los estudiantes (último 
curso académico) 

No 
procede 

32 

Tabla de resultados de las asignaturas (último curso académico). 

https://estudios.unizar.es/estudio/resultados?id=689 

Encuestas y Resultados 

WEB/IA 

 

 

 

Criterio 7. Indicadores de Satisfacción y Rendimiento 

 

34 

 

Tabla con niveles de satisfacción de los distintos colectivos 

http://encuestas.unizar.es/ 

Encuestas y Resultados 

https://estudios.unizar.es/estudio/resultados?id=689 

Tabla 6 

WEB/Tabla 
6 

35 

Documentación o informes que recojan estudios de inserción laboral o 
empleabilidad sobre los egresados del título 

http://www.unizar.es/universa/observatorio-de-empleo/ 

 

IA 

 

 

 

  

https://estudios.unizar.es/estudio/resultados?id=689
http://encuestas.unizar.es/
https://estudios.unizar.es/estudio/resultados?id=689
http://www.unizar.es/universa/observatorio-de-empleo/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO III OTRAS TABLAS DE DATOS E INDICADORES 

  



 

Tabla I. Listado de Proyectos de Innovación Docente (2014-2017) 

 

Proyectos Innovación 2014-15 
Título Desarrollo de una herramienta metodológica global basada en Moodle para 

asignaturas del Máster "Nanotecnología Medioambiental" con docencia de 
carácter semipresencial (Estudio de Nanotecnología Medioambiental) 

Participantes Eduardo Bolea Morales (Coordinador principal); Francisco Laborda García; 
Josefina Pérez Arantegui 

Resumen El principal objetivo del presente proyecto es desarrollar una herramienta 
metodológica integral basada en Moodle para la asignatura “Técnicas para 
la detección, caracterización y cuantificación de nanomateriales I” 
perteneciente al máster de carácter semipresencial “Nanotecnología 
medioambiental”. Esta herramienta va a permitir cubrir todas y cada una de 
las etapas del proceso de aprendizaje del estudiante, desde la presentación 
de conceptos básicos hasta la evaluación, adquiriendo las competencias 
descritas en la guía docente de la misma. Se desarrollarán: trabajos 
individuales o en grupo a partir de la consulta de material alojado que 
deberán presentar los estudiantes tras su consulta, cuestionarios de 
evaluación para comprobar el progreso del estudiante, glosario de términos, 
incorporando nuevos términos conforme avancen en su aprendizaje, 
permitiendo así también un aprendizaje colaborativo y el uso de foros para 
plantear cuestiones sobre las actividades que se vayan planteando. Esta 
metodología puede servir de modelo y apoyar también otras asignaturas del 
mismo máster semipresencial o incluso asignaturas de otros másteres, 
independientemente del área de conocimiento, aunque se impartan de 
forma únicamente presencial. 

Proyectos Innovación 2015-16 

Título Un video para química general: repasando los diagramas de reaccionabilidad 
mientras se va a clase (Estudio de Nanotecnología Medioambiental) 

Participantes Gemma Cepriá Pamplona (Coordinadora principal) 
Resumen 

Se pretende desarrollar un vídeo corto de menos de diez minutos de 
duración en el que se explique la confección y uso de los diagramas de 
reaccionabilidad. Una persona contará los fundamentos mientras va 
construyendo un diagrama a partir de un supuesto inicial sobre una 
pizarra/cartulina blanca utilizando rotuladores de colores. 

Título POU-Ciencias y la adaptación de las actividades de acogida en grupo para 
estudiantes con capacidades diversas 

Participantes Josefina Pérez Arantegui (Coordinadora principal) 
Resumen 

El proyecto propuesto se centra en favorecer una mejor orientación e 
integración de los estudiantes con necesidades especiales, concretándose 
sobre todo las acciones de este proyecto en aquellos estudiantes con 
discapacidad auditiva y en el estudio de las posibles actividades y de su 
implantación en los primeros contactos de los estudiantes con nuestro 
centro. La experiencia que se adquirirá en la adaptación de estas acciones, 
así como el paquete de recursos que para ello se incorpore, podrán servir 
también para la mejora y adaptación de las asignaturas y para una más 



adecuada integración de los estudiantes en el grupo de docencia, además de 
un apoyo a la tutorización. Los resultados de este proyecto se evaluarán a 
través de la realización de una Jornada de Puertas Abiertas a final de curso 
donde estén presentes estudiantes con estas características. 

 

 

Tabla II. Relación de Puestos Personal Administración y Servicios.  

 

PAS Secretaría Facultad de Ciencias 

Administrador 1 

Jefe de Secretaría 1 

Jefe de Negociado Asuntos Académicos 1 

Jefe de Negociado Asuntos Administrativos 1 

Técnico en Relaciones Internacionales 1 

Puestos Básicos de Administración 5 

PAS Secretaría IUCA 

Técnico Administrativo 1 

Responsable de Comunicación 1 

Técnicos de Laboratorio 

Técnicos laboratorio Dpto. Química Analítica. 

Facultad de Ciencias 3 

Universidad de Lleida 

Tipo de vinculación con la universidad/Departamento 

Personal cualificado de apoyo/ Química 

Laboral Grupo III / Química 

Personal técnico de apoyo/ Química 

Personal técnico de apoyo/ Química 

Auxiliar Administrativa/ Química 

Técnico de investigación L-II/ Química 

 

Universidad Pública de Navarra 

Auxiliar Administrativo / Química Aplicada y Física 

Técnico de Laboratorio / Química Aplicada 



Tabla III. Listado de empresas e instituciones con las que se han hecho efectivos convenios 
de prácticas. 

Centro de Investigación Cooperativa en Biomateriales CICbiomaGUNE. Parque Científico y 
Tecnológico de Gipuzkoa. Paseo Miramón 182, 20014 Donostia / San Sebastián, Gipuzkoa. 
España.  
Web: http://www.cicbiomagune.es/ 

Centro Tecnológico Lurederra. Área Industrial Perguita, C/A Nº 1 31210 – Los Arcos – 
Navarra – España.  
Web: https://lurederra.es/ 

Tabla IV. Listado de Profesionales Externos que han participado en la impartición del Máster 
en algunas asignaturas 

D. Luis de Miguel (Empresa Instrumentación y Componentes (INYCOM)), que habló sobre
Instrumentación analítica en el desarrollo de la nanotecnología: una visión comercial,
durante el curso 2015-16.

Dr. Luis M. Liz Marzán (CIC biomaGUNE). Impartió una clase bajo el título “Detección 
Nanoplasmónica: Conceptos y Materiales” en el curso 2015-16.  

D. José Antonio Beortegui (General Motors España) que habló sobre Procesos de
homologación de piezas y componentes en la industria de automoción en el curso 2015-16.

Dra. Mª Luisa Fernández-Gubieda Ruíz (Universidad del País Vasco), que impartió una 
conferencia sobre Nanomateriales y Medioambiente en el curso 2015-16.  

Dra. Stella Moreno (U.P.Cartagena). Impartió la clase bajo el título “La vigilancia de la 
calidad del aire y los contaminantes biológicos” el curso 2015-16. 

D. Jorge Vega (Laboratorios Enosan). Que habló sobre los Nanomateriales en la industria
agroalimentaria en el curso 2016-17.

D. José Cubillo (Grupo de Materiales Avanzados en Acciona Construcción). Impartió una
conferencia sobre “Usos Nanomateriales en obra pública” en el curso 2016-17.

Dra. V. Slaveykova (Universidad de Ginebra). Ha impartido distintas sesiones relacionadas 
con los efectos de los nanomateriales con la biota y conceptos básicos sobre evaluación de 
riesgos ambientales relacionados con nanomateriales durante los cursos 2014-15; 2015-16 y 
2016-17. 

http://www.cicbiomagune.es/
https://lurederra.es/


Tabla IV. Listado de Trabajos Fin de Máster defendidos en los cursos académicos 2014-15 y 
2015-16 disponibles en Zaguan . Se recogen a continuación el listado de todos los TFMs 
defendidos en todos los cursos académicos. 

Título NIP Directores Curso 
Caracterización de Nanopartículas 
de plata y evaluación de especies de 
Ag(I) derivadas de la formación de 
proteínas corona mediante técnicas 
electroforéticas y ablación Láser-ICP-
MS 

631127 Mª Sierra Jiménez 
García-Alcalá 

2014-15 

Estudio de la adsorción de sustancias 
macromoleculares sobre 
nanopartículas de ZnO y TiO2 

611362 Carlos Rey Castro 
David Calin Adrián 
Juan Ramón Castillo 
Suárez (ponente) 

2014-15 

Implicaciones de nanomateriales 
naturales en procesos de 
contaminación 

703608 Mª Teresa Gómez 
Cotín 
Juan Ramón Castillo 
Suárez 

2014-15 

Aportaciones de las técnicas 
electroanalíticas a la detección y 
caracterización de nanopartículas de 
Oxido de Cerio(IV) en suspensión 

590816 Gemma Cepriá 
Pamplona 

2014-15 

Detección de nanopartículas de 
óxido de zinc en tejidos vegetales 

730578 Francisco Laborda 
García 

2015-16 



Tribunal

MÁSTER U. EN NANOTECNOLOGÍA MEDIOAMBIENTAL
CURSO 2014-15

NIP Título TFM Convocatoria CalificaciónDirectores

TRABAJO FIN DE MÁSTER

Aportaciones de las técnicas electroanalíticas a
la detección y caracterización de nanopartículas
de Óxido de Cerio (IV) en suspensión.

Diciembre 7,0 Notable Mª Angélica Fernández Castel

Josep Galcerán Nogués

Josefina Pérez Arantegui

P

V

S

Gemma Cepriá Pamplona

590816NIP

Caracterización multi-analítica de
nanopartículas sintéticas de CeO2 por técnicas
espectroscópicas y electroanalíticas

Diciembre 9,0 Sobresaliente Mª Angélica Fernández Castel

Jospe Galcerán Nogués

Josefina Pérez Arantegui

P

V

S

Laura Sánchez García

523603NIP

Caracterización de nanopartículas de plata y
evaluación de especies de Ag (I) derivadas de
la formación de proteínas corona mediante
técnicas electroforéticas y ablación láser-ICP-
MS

Septiembre 9,0 Sobresaliente Angélica Fernández Castel

Josep Galcerán Nogués

Josefina Pérez Arantegui

P

V

S

Mª Sierra García Alcalá

631127NIP

Implicaciones de nanomateriales naturales en
procesos de contaminación

Diciembre 7,0 Notable Mª Angélica Fernández Castel

Josep Galcerán Nogués

Josefina Pérez Arantegui

P

V

S

Mª Teresa Gómez Cotín
Juan R. Castillo Suárez

703608NIP

Estudio de la adsorción de sustancias
macromoleculares sobre nanopartículas de ZnO
y TiO2.

Septiembre 9,0 Sobresaliente Angélica Fernández Castel

Josep Galcerán Nogués

Josefina Pérez Arantegui

P

V

S

Carlos Rey Castro
Calin Adrian David

611362NIP



Tribunal

MÁSTER U. EN NANOTECNOLOGÍA MEDIOAMBIENTAL
CURSO 2015-16

NIP Título TFM Convocatoria CalificaciónDirectores

TRABAJO FIN DE MÁSTER

Detección de nanopartículas de óxido de zinc
en tejidos vegetales

Septiembre 7,5 Notable Teresa Goméz Cotín

Sierra Jiménez García-alcalá

Eduardo Bolea Morales

P

V

S

Francisco C. Laborda García
 NIP 730578

Variación de la tensión interfacial entre agua y
tolueno debido a la presencia de nanopartículas
de oro

Diciembre 7,0 Notable María Teresa Gómez Cotín

Sierra Jiménez García- Alcalá

Eduardo Bolea Morales

P

V

S

Javier Reguera Gómez
NIP 730215

Retención mediante adsorción de
contaminantes emergentes presentes en
disoluciones acuosas sobre nanomateriales

Septiembre 8,0 Notable Teresa Bes Fustero

Sierra Jiménez García-alcalá

Eduardo Bolea Morales

P

V

S

Antonio Gil Bravo
Sophia A. Korili723598NIP



Tribunal

MÁSTER U. EN NANOTECNOLOGÍA MEDIOAMBIENTAL
CURSO 2016-17

NIP Título TFM Convocatoria CalificaciónDirectores

TRABAJO FIN DE MÁSTER

Evaluación de la distribución en la cadena
trófica de nanopartículas aplicadas en
materiales de envase en un mesocosmos de
agua dulce representativo de un lago somero

Septiembre 9 Sob Sierra Jimenez Garcia Alcalá

Carlos Rey

Gema Cepria

P

V

S

Susana Aucejo Romero NIP 728870

Metodologías analíticas para el estudio de
efectos sinérgicos bactericidas entre
nanomateriales base plata y antibióticos

Septiembre 8,6 Not Sierra Jimenez Garcia Alcalá

Carlos Rey

Gema Cepria

P

V

S

Juan Ramón Castillo Suárez
NIP 570961

Cromatografía hidrodinámica para la
caracterización de nanopartículas de oro y
otras nanopartículas metálicas

Septiembre 7,5 Not Francisco Laborda

Carlos Rey

Eduardo Bolea

P

V

S

Mª Sierra Jiménez García-
593420NIP

Ensayos de bioaccesibilidad de
nanocompuestos a base de plata

Septiembre 8,3 Not Sierra Jimenez Garcia Alcalá

Carlos Rey

Gema Cepria

P

V

S

Eduardo Bolea Morales
516263NIP

Electrodos dispersables para la detección de
nanopartículas metálicas en presencia de los
iones procedentes de su oxidación

Diciembre 6.0 Ap Francisco Carlos Laborda García

Carlos Rey Castro

Eduardo Bolea Morales

P

V

S

Gemma Cepriá Pamplona

590328NIP



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO IV CONVENIO FIRMADO POR LAS TRES UNIVERSIDADES. 
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Nafarroako 
Unibcrts itatc Publikoa 

Universitat de Lleida 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA, 
UNIVERSIDAD DE LLEIDA Y UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA, PARA LLEVAR A 
CABO, CONJUNTAMENTE, LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LA ENSEÑANZAS 
CONDUCENTES AL TÍTULO OFICIAL DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
"NANOTECNOLOGÍA MEDIOAMBIENTAL" 

REUNIDOS 

De una parte, D. Manuel José López Pérez, Rector Magnífico de la Universidad de Zaragoza, en 
adelante (UNIZAR) en nombre y representación legal de la misma, en ejercicio de las facultades 
que le autoriza su nombramiento en virtud del Decreto 101/2012, de 3 de abril , del Gobierno de 
Aragón (BOA de 12 de abril), y de acuerdo con las competencias que le otorgan el artículo 20 de 
la Ley Orgánica 612001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el artículo 66 de los Estatutos 
de la Universidad de Zaragoza, aprobados por Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de 
Aragón (BOA 19/0112004) 

De otra parte, D. Julio Lafuente López, Rector Magnífico de la Universidad Pública de Navarra, 
en adelante UPNA, en nombre y representación legal de la misma, conforme a las atribuciones 
dispuestas en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(LOU), modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y en el artículo 35.1 de los Estatutos 
de la UPNA, aprobados mediante Decreto Foral 11012003, de 12 de mayo (BON de 19 de mayo 
de 2003), y modificados mediante Acuerdo del Gobierno de Navarra, de 21 de marzo de 2011 
(BON de 11 de abril de 2011 ). 

De otra parte, D. Roberto Fernández Díaz, Rector Magnífico de la Universitat de Lleida, en 
adelante UdL, en nombre y representación legal de la misma, nombrado por Decreto 340/2011, 
de 17 de mayo, (DOGC núm. 5882 de 19 de mayo de 2011), y de acuerdo con las competencias 
que le otorgan el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 
el Decreto 3963/2003, de 8 de septiembre, en el cual se aprueban los Estatutos de esta 
Universidad. 

MANIFIESTAN 

PRIMERO.- Que de acuerdo con el artículo 3, apartado 4 del R. D. 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el R.O. 861/2010, de 2 julio, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, las universidades podrán, mediante convenio con otras 
universidades nacionales o extranjeras, organizar enseñanzas conjuntas conducentes a la 
obtención de un único título oficial de máster universitario. A tal fin, el plan de estudios deberá 

'\ 
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acompañarse del correspondiente convenio. 

SEGUNDO.- Que de acuerdo con las normativas y procedimientos de aprobación de másteres 
universitarios y doctorado aplicables en cada una de las universidades participantes en el 
presente convenio y en ejercicio de su autonomía, éstas consideran acomodado a sus fines 
institucionales el establecimiento de relaciones interuniversitarias para organizar, desarrollar e 
implantar, conjuntamente, la enseñanza del Máster Universitario Nanotecnología 
Medioambiental. 

TERCERO.- Que de acuerdo a la normativa sobre el procedimiento de elaboración de 
enseñanzas de Másteres universitarios vigente, la Universidad de Zaragoza podrá impartir 
enseñanzas de Máster universitario conjuntamente con otras universidades españolas o 
extranjeras, mediante la suscripción del correspondiente convenio de colaboración. 

CUARTO.- De acuerdo a la normativa sobre el procedimiento de elaboración de enseñanzas de 
Másteres universitarios vigente la Universidad de Lleida podrá impartir enseñanzas de Máster 
universitario conjuntamente con otras Universidades españolas o extranjeras, mediante la 
suscripción del correspondiente convenio de colaboración. 

QUINTO.- De acuerdo con las Normas reguladoras de los Títulos Oficiales de Máster 
Universitario y de las Enseñanzas Propias de la Universidad Pública de Navarra, aprobadas por 
acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión de 4 de octubre de 2011, la Universidad Pública de 
Navarra podrá impartir enseñanzas de Máster universitario conjuntamente con otras 
Universidades españolas o extranjeras, mediante la suscripción del correspondiente convenio de 
colaboración. 

Teniendo en cuenta las anteriores manifestaciones, las partes implicadas se reconocen 
mutuamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio, de acuerdo con 
las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto 

Organizar, de modo conjunto entre las instituciones participantes y con plena igualdad de 
derechos y obligaciones, el Máster Universitario en Nanotecnología Medioambiental. 

Segunda. Aprobación del Máster 

1. Cada una de las universidades realizará en su ámbito, de acuerdo con los criterios 
establecidos, la propuesta del máster así como de sus contenidos organizativos y académicos, 
que tendrá que ser aprobada por los órganos competentes de las universidades firmantes. 

2. La universidad coordinadora, en este caso la Universidad de Zaragoza, ostentará la 
representación en el procedimiento de verificación y realizará los trámites oportunos para 
someter la propuesta del máster al mencionado proceso de verificación, que será objeto de una 
única solicitud en la que se incluirá a todas las universidades participantes en el programa 
conjunto. La implantación del máster deberá ser autorizada por la Comunidad Autónoma de las 
universidades participantes, de acuerdo con la normativa legal vigente. 

3. La eficacia del convenio quedará supeditada a estas aprobaciones 
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Tercera. Órganos de gobierno del máster y coordinación interuniversitaria 

1. La institución coordinadora del máster es la Universidad de Zaragoza 

2. Los sistemas de aseguramiento de la calidad serán los de la Universidad de Zaragoza 

3. Para garantizar la coordinación de la oferta formativa y el aseguramiento de la calidad se 
crearán los siguientes órganos de gobierno y mecanismos de coordinación de este máster 
conjunto universitario 

a. Coordinador/a general del máster, de la universidad coordinadora, designado de acuerdo con 
los mecanismos establecidos por la universidad coordinadora 

b. Responsable o coordinador interno del máster para cada una de las universidades que se 
designará de acuerdo con los mecanismos establecidos por cada universidad 

c. Comisión Paritaria de Coordinación (en adelante CPC) del máster que será el órgano 
responsable del desarrollo del programa y que estará constituida por el coordinador general y los 
coordinadores internos o responsables de cada universidad. En función de lo expuesto en el 
último párrafo de la cláusula sexta podrán incorporarse a la CPC en los términos que acuerden 
las universidades firmantes de este convenio miembros del CSIC vinculados al máster 
universitario A efectos del sistema de garantía interno de calidad de la Universidad de Zaragoza, 
esta comisión actuará como comisión de Garantía de Calidad del Máster. 

Cuarta. Funciones de los órganos de gobierno del máster 

Las funciones de los diferentes órganos de gobierno del máster son las siguientes: 

A. Coordinador/a general del máster, perteneciente a la universidad coordinadora: 

a) Coordina las actividades del Máster Universitario en Nanotecnologia Medioambiental 

b) Es responsable de la gestión diaria del máster y de las relaciones institucionales, 
especialmente en colaboración con la dirección del centro, escuela o facultad, al que se 
adscribe el máster, así como con los rectorados correspondientes y sus órganos 
competentes. 

c) Vela por el buen funcionamiento de la comisión paritaria y la preside. 

d) Convoca las reuniones de seguimiento. 

B. Responsable o coordinador/a interno/a de cada una de las universidades participantes en el 
máster: 

a) Coordina al profesorado implicado de su universidad. 

b) Gestiona las actividades docentes asignadas a su universidad y ejecuta los acuerdos 
tomados en el seno de la comisión paritaria. 

c) Elabora la propuesta de oferta de asignaturas para cada curso académico 

d) Participa en la mejora de la calidad del máster a través de las propuestas que presente 
la comisión de coordinación. 

e) Informa a los órganos de gobierno de su universidad de las decisiones tomadas en la 
CPC, especialmente las referidas a la programación académica. 

C. Comisión Paritaria de Coordinación del máster (CPC): 
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a) Asume el establecimiento de criterios de valoración de méritos y requisitos específicos 
de admisión y selección de estudiantes y el proceso de selección, o acuerda la creación de 
una subcomisión de acceso que asuma estas funciones, de acuerdo con lo establecido en 
la memoria de verificación 

b) Es depositaria de las candidaturas para la admisión y la selección de estudiantes y 
responsable de los sistemas de reclamación. 

c) En el proceso de admisión, analiza las propuestas de los coordinadores de cada 
universidad y decide el conjunto de alumnado admitido. 

d) Resuelve las solicitudes de reconocimiento de créditos. 

e) Desarrolla un protocolo y un plan para distribuir y publicitar el máster. 

D Informa sobre las condiciones del convenio de colaboración. 

g) Es responsable del funcionamiento general del programa, de estimular y coordinar la 
movilidad y de analizar los resultados que garantizan la calidad del máster. 

h) Propone el calendario docente y el plan de usos e infraestructuras y servicios 
compartidos que potencie el rendimiento del estudiante y el mejor aprovechamiento de las 
infraestructuras disponibles. 

i) A través del análisis de los puntos débiles y de las potencialidades del máster, plantea 
propuestas de mejora, y colabora en el seguimiento de la implantación. 

j) Establece la periodicidad de sus reuniones y el sistema de toma de decisiones para 
llegar a los acuerdos correspondientes, y crea las subcomisiones o comisiones específicas 
que considere oportunas. 

k) Vela por el correcto desarrollo de las obligaciones, los deberes y los compromisos 
derivados del contenido del convenio, y resuelve las dudas que puedan plantearse en la 
interpretación y la ejecución de los acuerdos. 

m) Decide sobre los aspectos docentes que no estén regulados por las disposiciones 
legales o por las normativas de las universidades. 

n) Promueve todas las actividades conjuntas que potencien el carácter conjunto del 
máster. 

Quinta. Lugar de impartición y sistema de garantía de la calidad 

1. La impartición será en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza, con sede en C/ 
Pedro Cerbuna 12, 50009, Zaragoza. La CPC podrá planificar la impartición de docencia en otros 
centros de las universidades firmantes del presente convenio. Esta planificación deberá 
publicitarse con la suficiente antelación. 

2. El sistema de garantía de la calidad será el de la Universidad de Zaragoza y el de sus órganos 
competentes, que efectuarán los procedimientos de seguimiento necesarios. En todo caso, la 
Universidad de Zaragoza se compromete a facilitar los datos relativos a calidad del Máster 
Universitario en Nanotecnología Medioambiental al resto de universidades participantes. 

Sexta. Adhesión de otras universidades y centros de investigación 

A este convenio se podrán adherir otras universidades y centros de investigación nacionales o 
extranjeros, siempre que exista unanimidad entre los firmantes de este convenio. Esta adhesión 
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implicará la aceptación de los acuerdos que figuran en este convenio y los que, en su caso, 
apruebe la CPC. Las instituciones que se adhieran con posterioridad a la implantación de las 
enseñanzas, tendrán los derechos y obligaciones que con el resto de las instituciones 
participantes aprueben de mutuo acuerdo. 

La adhesión a este convenio de otras universidades y/o centros de investigación nacionales o 
extranjeros comportará la extinción del título y la verificación de uno nuevo. 

Respecto a la participación en la organización y docencia de este Máster, por parte de 
investigadores pertenecientes al Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), se 
regulará mediante los Convenios Marco bilaterales entre las universidades firmantes de este 
convenio y dicho organismo. 

La desvinculación de una universidad comportará la extinción del máster y una nueva 
verificación y, en cualquier caso, se garantizará a los estudiantes la posibilidad de finalizar el 
máster, de conformidad con lo que establece la cláusula decimoquinta 

Séptima. Programa docente y oferta del máster universitario 

El programa docente será elaborado y actualizado conjuntamente por las Universidades 
participantes en el máster universitario a través de la CPC. El plan de estudios será único para 
todas las universidades participantes (se adjunta como anexo a este convenio) 

Octava. Movilidad del profesorado y del alumnado 

Los órganos responsables del máster de cada una de las universidades participantes, deberán 
establecer los mecanismos necesarios para la movilidad del profesorado afectado y, en su caso, 
del alumnado, así como la supervisión y desarrollo de las prácticas que se deban realizar, todo 
ello de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias existentes. 

Novena. Recursos y servicios destinados a las enseñanzas 

Las universidades facilitarán al alumnado matriculado en las citadas enseñanzas el acceso a la 
utilización de los servicios generales de la universidad (aulas de estudio, aulas informáticas, 
bibliotecas, laboratorios, etc.) para el adecuado desarrollo del mismo. 

Décima. Admisión y selección del alumnado 

1. De acuerdo con las funciones establecidas en la cláusula cuarta, apartado e.a, la CPC 
acordará los criterios de admisión y efectuará la selección del alumnado. 

2. Las universidades participantes aplicarán los criterios de acceso y admisión de estudiantes 
que constan en la memoria aprobada del máster universitario. 

3. La oferta de plazas, los criterios de valoración de méritos y requisitos específicos de acceso y 
admisión, y la comisión de selección serán únicos. 

4. Los estudiantes que estén interesados en cursar el máster se preinscribirán en la universidad 
coordinadora dentro de los periodos establecidos. Finalizado el plazo fijado, las preinscripciones 
serán enviadas a la comisión paritaria o, si procede, a la subcomisión de acceso creada al 
efecto. 

5. Los estudiantes interesados en cursar el máster tienen que acreditar que cumplen los 
requisitos legales de acceso, así como los requisitos, específicos de admisión y los 
complementos formativos establecidos, en su caso, en el programa aprobado. 

6. La CPC del máster analizará y propondrá la admisión de los estudiantes que reúnan los 
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requisitos legales de acceso y específicos de admisión. En función del número de plazas, la CPC 
hará la selección de los candidatos de acuerdo con los criterios de admisión, de selección y de 
valoración de méritos fijados. 

7. Los estudiantes admitidos en el máster se matricularán en la Universidad de Zaragoza como 
coordinadora del máster. Deberán autorizar a la Universidad de Zaragoza a facilitar sus datos 
personales y académicos a las demás universidades que imparten conjuntamente el máster para 
su uso con finalidad académica. 

Undécima. Régimen académico de los estudiantes, gestión de expedientes y título 

1. La gestión académica ordinaria de los estudiantes se realizará en la universidad coordinadora. 
Los aspectos de procedimiento administrativo y de gestión derivados de la aplicación de este 
convenio se realizarán de conformidad con los acuerdos generales que establezcan las 
universidades. 

2. Los estudiantes matriculados en el máster serán considerados estudiantes de todas las 
universidades participantes. 

3. Los estudiantes quedarán vinculados a la normativa académica de la universidad 
coordinadora. 

4. La universidad coordinadora del máster es la responsable de la custodia de los expedientes 
de los estudiantes y se encargará materialmente de la administración y el depósito de los 
documentos, de la custodia de las actas y de la tramitación, la expedición material y el registro 
de un único título oficial de máster universitario conjunto, con la denominación que figure en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RO 100211 O de 5-8-1 O). 

5. Los títulos conjuntos serán expedidos por la universidad coordinadora y firmados por los 
rectores de todas las universidades participantes y se materializarán en un único soporte en el 
cual consten los logotipos de todas ellas, en conformidad con el modelo y los requisitos que 
establezca el Ministerio de Educación y otras disposiciones legales vigentes en materia de 
titulaciones. 

6. La universidad coordinadora tendrá que proporcionar a las universidades participantes los 
datos personales y académicos de todos los estudiantes matriculados, una vez finalizado cada 
período de matrícula. Al final de cada curso académico también proporcionará los datos 
académicos de las asignaturas y trabajos fin de master cursados por cada estudiante. La 
modalidad de ejecución de esa comunicación responderá a criterios de eficacia, fluidez y 
gratuidad, se realizará directamente entre las unidades administrativas que en cada institución 
sean competentes en materia de posgrado y afectará a toda la documentación derivada de la 
impartición del Máster Universitario. 

Duodécima. Intercambio de información y protección de datos 

Las universidades firmantes del presente convenio se comprometen a la adopción de las 
medidas necesarias en cada caso para el cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y para que dicha protección sea real y 
efectiva. 

Decimotercera. Compromisos académicos 

1. Para obtener el título oficial de Máster Universitario en Nanotecnología Medioambiental, los 
estudiantes tendrán que superar 60 créditos. 

2. La Universidad de Zaragoza, la Universidad de Lleida, y la Universidad Pública de Navarra se 
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comprometen a aportar los medios materiales y humanos necesarios para impartir con garantía 
la docencia de los módulos correspondientes del Máster Universitario en Nanotecnología 
Medioambiental, así como a potenciar y facilitar la participación del profesorado más idóneo de 
acuerdo con las materias impartidas en esta formación. 

3. La docencia impartida en el máster por los profesores de las distintas universidades 
implicadas computará en el plan de ordenación docente de los departamentos correspondientes. 

4. Los trabajos fin de máster serán calificados por un tribunal constituido por profesores de las 
universidades firmantes de este convenio de acuerdo con la normativa correspondiente de la 
universidad coordinadora. 

5. Las universidades participantes en el máster suscriben el sistema de Garantía de Calidad que 
figura en la memoria de solicitud de verificación del máster, propuesto por la Universidad 
coordinadora. 

6. Los módulos realizados y evaluados, y los exámenes aprobados en una de las universidades 
organizadoras, serán reconocidos completamente y automáticamente por las otras 
universidades, siguiendo los principios del sistema ECTS. 

7. El porcentaje de créditos que deberá impartir cada una de las universidades participantes es el 
que consta en el Anexo plan de estudios adjuntado. En este anexo se detalla para cada 
universidad participante los créditos ofrecidos según materia, tipología y porcentaje de créditos y 
profesorado. 

8. En el supuesto de que los créditos a impartir en los siguientes cursos académicos sean 
diferentes a los fijados en este convenio, la universidad coordinadora redactará una adenda al 
presente convenio que recogerá los créditos reales impartidos por cada universidad participante 
y que servirá como base para la distribución económica de los ingresos. 

Decimocuarta. Condiciones económicas 

1. Los precios públicos que han de abonar los estudiantes serán los que se establezcan en el 
decreto de precios de la Comunidad Autónoma de la universidad coordinadora. En cualquier 
caso, el precio será único para todos los estudiantes matriculados del máster. 

2. Cada universidad firmante aporta al programa, sin que ello represente coste alguno para este, 
los recursos humanos y materiales necesarios para el buen funcionamiento del máster, como 
también las estructuras de apoyo administrativo necesarias para hacer frente a la gestión 
financiera del curso. 

Cada Universidad abonará, por el procedimiento que tenga establecido en su normativa y según 
sus disponibilidades presupuestarias, los gastos derivados del desplazamiento de sus profesores 
cuando impartan docencia del Máster en Nanotecnología Medioambiental en cualquiera de las 
universidades firmantes del presente convenio, salvo que el máster universitario contase con 
algún tipo de aportación económica externa que tuviera por finalidad sufragar este tipo de 
gastos. 

3. Los gastos extraordinarios asociados a la condición de programa conjunto, si es el caso, se 
cubrirán por acuerdo de los vicerrectorados y de las gerencias de las universidades firmantes del 
convenio, con cargo a los ingresos generados por el programa, procedentes de los fondos 
públicos y privados a los cuales se determine concurrir. 

4. Los créditos abonados en concepto de reconocimiento de crédito de asignaturas/módulos a 
los estudiantes que lo soliciten y los que les sean concedidos mediante resolución expresa y 
formal, así como las tasas académicas correspondientes, no serán objeto de distribución, 
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entendiéndose que responden a ingresos de gestión realizados desde la universidad 
coordinadora. 

5. La distribución de los ingresos de matrícula entre las universidades participantes será 
proporcional al número de créditos realmente impartidos por cada una de ellas. Previamente a 
esta distribución, a los ingresos se les aplicará una retención del 

15% en concepto de gastos de gestión. 

6. No será objeto de distribución entre las universidades participantes la hipotética cantidad que 
la impartición del máster pueda suponer a la universidad coordinadora, en el modelo de 
distribución de presupuesto que las comunidades autónomas apliquen, salvo que los 
mecanismos de imputación sean claramente extrapolables y, por tanto, objetivamente 
distribuibles. 

7. La universidad coordinadora es la responsable de la liquidación económica, por lo que 
abonará la cantidad correspondiente a cada una de las universidades participantes una vez 
finalizado el año, de acuerdo con los criterios indicados en el punto anterior y a través de las 
gerencias de las universidades. 

Decimoquinta. Modificación, extinción y nueva propuesta del plan de estudios del máster 

Cada una de las universidades participantes podrá solicitar al resto de las universidades 
participantes, a través de la CPC, la modificación, extinción o nueva propuesta del plan de 
estudios. Dicha solicitud deberá comunicarse a la/s otra/s parte/s, en todo caso, con anterioridad 
al 30 de junio del año anterior al inicio del curso académico del que se trate. 

Todo ello, de acuerdo con las normativas establecidas en cada una de las universidades 
participantes y conforme a los procedimientos previstos por los órganos competentes para 
modificación de las enseñanzas y homologación del correspondiente título. 

En el caso de que un nuevo plan de estudios sustituya el aprobado, a los estudiantes que estén 
cursando el máster y no hayan obtenido el título se les permitirá su adaptación al nuevo plan de 
estudios. Para ello será necesario establecer una tabla de correspondencia entre asignaturas del 
plan de estudios extinguido y las asignaturas del nuevo plan de estudios que facilite la 
adaptación de los expedientes académicos de los estudiantes. 

Decimosexta. Finalización de los estudios en caso de extinción del convenio 

Extinguido el convenio, la Universidad coordinadora ha de asegurar a los estudiantes que se 
hallen cursando los estudios del máster, objeto del presente convenio, la posibilidad de 
finalizarlos. 

Decimoséptima. Seguros 

Las universidades participantes garantizarán la cobertura de los seguros necesarios de su 
personal docente y del alumnado, de acuerdo con el programa de movilidad que se establezca. 

Decimoctava. Régimen de interpretación del Convenio y Arbitraje 

El presente convenio es de naturaleza administrativa, rigiéndose en su interpretación y desarrollo 
por el ordenamiento jurídico administrativo aplicable. 

La resolución de los problemas que puedan plantear el presente convenio o su ejecución 
corresponderá a la Comisión Paritaria. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y el cumplimiento de este 
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convenio serán resueltas por acuerdo de las partes y, si este acuerdo no fuera posible, las partes 
se comprometen a someterse al arbitraje de un comité formado por un miembro designado por 
cada universidad y por dos árbitros más designados de mutuo acuerdo por los rectores de las 
universidades firmantes. 

Decimonovena. Modificación del convenio 

Cualquier cambio que modifique lo que se ha establecido en este convenio tendrá que ser 
ratificado de mutuo acuerdo por todas las partes al menos tres meses antes del inicio del curso 
académico en que se quieran introducir las posibles modificaciones. 

Vigésima. Vigencia del convenio 

El presente convenio entrará en vigor a partir del curso académico 2014/2015 y se entenderá 
vigente siempre que: 

-Las enseñanzas hayan sido autorizadas por los Gobiernos de las respectivas Comunidades 
Autónomas. 

-No exista denuncia por cualquiera de las partes firmantes, que en todo caso, deberá ser 
notificada, al resto de las universidades con anterioridad al 30 de junio del año anterior al inicio 
del curso académico del que se trate. 

Vigesimoprimera. Notificaciones 

La universidad coordinadora trasladará copia de la resolución de verificación, una vez reciba la 
notificación, y de los informes de seguimiento del máster de cada curso a los rectorados de las 
universidades participantes, así como de cualquier otra resolución que afecte al máster. 

Vigesimosegunda. Causas de resolución 

Este convenio se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas: 

- La no impartición del máster universitario, objeto del presente convenio. 

- El mutuo acuerdo de las partes signatarias. 

- La denuncia por una de las partes prevista en el presente convenio. 

En Zaragoza, a .. ... de ....... .. 
de ....... 

El Rector de la Universidad 
de Zaragoza 

Manuel J. López Pérez 

En Lleida, a 8 de Enero de 
2014 

En Pamplona, a ..... de .. .. ..... 
de ...... 

El Rector de la Universitat de El Rector de la Universidad 
Lleida Pública de Navarra 

Julio Lafuente López 
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ANEXO V CVs ABREVIADOS DEL PROFESORADO. 

 

  



ANEXO VI ST S   T  T     S  



EVALUACIÓN ACTIVIDAD DOCENTE. LISTADO POR ASIGNATURAS
TITULACIÓN: Máster Universitario en Nanotecnología Medioambiental (544) Media titulación

4.0816
Nº respuestas

51
Núm profesoresNº alumnos

38AÑO: SEMESTRE:2016-17 Global

A

Media

B C
Media global
profesoresDAsignatura Nº alumnos Nº respuestas Número

profesores Desviación %E
-100.0%5 0 0Nanomateriales y medio ambiente (60060)

4.9%4.11 4.145 15 3Técnicas para la detección, caracterización y cuantificación de nanomateriales I (60061) 4.59 4.53 3.85 4.28

-9.8%3.83 3.455 14 5Técnicas para la detección, caracterización y cuantificación de nanomateriales II (60062) 4.12 3.77 3.21 3.68

-100.0%5 0 0Destino y comportamiento de los nanomateriales en el medio ambiente (60063)

-100.0%6 0 0Transporte, exposición y biodisponibilidad de nanomateriales (60064)

2.9%4.03 4.156 11 4Interacciones de nanomateriales con sistemas biológicos (60065) 4.51 4.2 4.1 4.2

2.7%4.28 4.096 11 4Metodologías para la evaluación de la toxicidad y ecotoxicidad de los nanomateriales (60066) 4.43 4.21 3.9 4.19

0.0%4.05 3.9438 51 16Sumas y Promedios 4.41 4.18 3.74 4.08

Bloque A: Sobre la información facilitada por este profesor al comenzar el curso
Bloque B: Sobre el cumplimiento de obligaciones de este profesor
Bloque C: Sobre las relaciones de este profesor con el estudiante
Bloque D: Sobre el desarrollo de la actividad docente de este profesor
Bloque E: Opinión global
Asignatura: Media de todas las respuestas
Desviación:  Sobre la media de la Titulación.



EVALUACIÓN DE LA ENSEÑANZA: Informe de Titulación

TITULACIÓN: Máster Universitario en Nanotecnología Medioambiental (544) Media titulación

3.2468.42%

Nº respuestas

26

Tasa respuestaNº alumnos

38
AÑO: SEMESTRE:2016-17 Global

Facultad de CienciasCentro:

A

Media

B C AsigDAsignatura
Nº

alumnos
Nº

respuestas
Tasa

respuestas Desviación %

Nanomateriales y medio ambiente (60060) 19.14%3.89 3.863.93 3.73 4.05 3 60.0

Técnicas para la detección, caracterización y cuantificación de nanomateriales I (60061) 9.88%3.53 3.563.4 3.72 3.65 5 100.0

Técnicas para la detección, caracterización y cuantificación de nanomateriales II (60062) 1.85%3.17 3.33.15 3.55 3.255 4 80.0

Destino y comportamiento de los nanomateriales en el medio ambiente (60063) 8.64%3.33 3.523.6 3.6 3.335 3 60.0

Transporte, exposición y biodisponibilidad de nanomateriales (60064) 11.11%3.67 3.63.67 3.6 3.06 3 50.0

Interacciones de nanomateriales con sistemas biológicos (60065) -21.6%2.75 2.542.35 2.65 2.256 4 66.67

Metodologías para la evaluación de la toxicidad y ecotoxicidad de los nanomateriales -21.6%3.17 2.542.3 2.5 2.06 4 66.67

Sumas y promedios 0.0%3.33 3.243.15 3.31 3.0438 26 68.42

Bloque A: Información y Planificación
Bloque B: organización de las enseñanzas
Bloque C: Proceso de enseñanza/aprendizaje
Bloque D: Satisfacción Global
Asignatura: Media de todas las respuestas
Desviación:  Sobre la media de la Titulación.



EVALUACIÓN ACTIVIDAD DOCENTE. LISTADO POR ASIGNATURAS
TITULACIÓN: Master Universitario en Nanotecnología Medioambiental (544) Media titulación

3.512
Nº respuestas

27
Núm profesoresNº alumnos

39AÑO: SEMESTRE:2015-16 Global

A

Media

B C
Media global
profesoresDAsignatura Nº alumnos Nº respuestas Número

profesores Desviación %E
-100.0%6 0 0Nanomateriales y medio ambiente (60060)

38.6%4.56 4.866 6 3Técnicas para la detección, caracterización y cuantificación de nanomateriales I (60061) 4.94 5.0 4.83 4.85

-5.7%3.15 3.276 15 5Técnicas para la detección, caracterización y cuantificación de nanomateriales II (60062) 3.42 3.36 3.33 3.3

-100.0%6 0 0Destino y comportamiento de los nanomateriales en el medio ambiente (60063)

-100.0%5 0 0Transporte, exposición y biodisponibilidad de nanomateriales (60064)

-28.0%2.44 2.525 3 2Interacciones de nanomateriales con sistemas biológicos (60065) 2.44 2.67 2.33 2.52

-20.0%2.56 2.865 3 2Metodologías para la evaluación de la toxicidad y ecotoxicidad de los nanomateriales (60066) 2.67 3.0 2.67 2.8

0.0%3.32 3.4939 27 12Sumas y Promedios 3.57 3.61 3.48 3.5

Bloque A: Sobre la información facilitada por este profesor al comenzar el curso
Bloque B: Sobre el cumplimiento de obligaciones de este profesor
Bloque C: Sobre las relaciones de este profesor con el estudiante
Bloque D: Sobre el desarrollo de la actividad docente de este profesor
Bloque E: Opinión global
Asignatura: Media de todas las respuestas
Desviación:  Sobre la media de la Titulación.



EVALUACIÓN DE LA ENSEÑANZA: Informe de Titulación

TITULACIÓN: Master Universitario en Nanotecnología Medioambiental (544) Media titulación

2.9943.59%

Nº respuestas

17

Tasa respuestaNº alumnos

39
AÑO: SEMESTRE:2015-16 Global

Facultad de CienciasCentro:

A

Media

B C AsigDAsignatura
Nº alumnos Nº

respuestas
Tasa

respuestas Desviación %

Nanomateriales y medio ambiente (60060) 24.41%3.78 3.723.8 3.6 3.676 3 50.0

Técnicas para la detección, caracterización y cuantificación de nanomateriales I (60061) 30.1%4.0 3.893.6 4.0 4.56 2 33.33

Técnicas para la detección, caracterización y cuantificación de nanomateriales II (60062) 5.35%3.22 3.153.33 2.97 3.06 3 50.0

Destino y comportamiento de los nanomateriales en el medio ambiente (60063) 8.36%3.22 3.243.2 3.33 3.06 3 50.0

Transporte, exposición y biodisponibilidad de nanomateriales (60064) 14.72%3.33 3.433.5 3.4 3.55 2 40.0

Interacciones de nanomateriales con sistemas biológicos (60065) -46.15%1.67 1.611.5 1.7 1.55 2 40.0

Metodologías para la evaluación de la toxicidad y ecotoxicidad de los nanomateriales -56.86%1.33 1.291.3 1.3 1.05 2 40.0

Sumas y promedios 0.0%3.02 2.992.99 2.97 2.9439 17 43.59

Bloque A: Información y Planificación
Bloque B: organización de las enseñanzas
Bloque C: Proceso de enseñanza/aprendizaje
Bloque D: Satisfacción Global
Asignatura: Media de todas las respuestas



TITULACIÓN:
CENTRO:

Master Universitario en Nanotecnología Medioambiental (544)
Facultad de Ciencias

Nº respuestas Tasa respuesta

39 17 43.59%

Posibles

EVALUACIÓN DE LA ASIGNATURAS: Informe de Titulación 2015-16

Coordinar mejor entre los profesores los deberes para que no coincidan las fechas de entrega. Avisar con antelación de las fechas de entrega de las actividades para poder
planificar su realización los alumnos en relación con los deberes de otras asignaturas.

Técnicas para la detección, caracterización y cuantificación de nanomateriales I(60061)

Es necesaria una mejor distribución de las cargas de trabajo entre cada periodo de clases presenciales para que no se acumule el número de trabajos a realizar en casa. Por otra
parte hay descompensación con los profesores en cuanto a las cargas de trabajos a realizar. Algunos han exigido muchas más actividades que otros, y en algunos casos concretos
con actividades realmente complicadas.

Hay demasiadas actividades y han habido cambios en fechas de entrega, actividades que han salido a posteriori, etc. En el caso de las prácticas creo que debería mejorarse su
preparación ya que en algunas de ellas nos salieron resultados poco o nada lógicos, quizá por el mal estado de las muestras utilizadas. Asimismo, sería mucho más lógico que las
practicas estuvieran distribuidas a lo largo de los periodos de clases presenciales, ya que ahora mismo tenemos que preparar 3 informes de prácticas más los trabajos pendientes y
prácticas de otras signaturas. En mi opinión, intercalar las prácticas con la teoría ayudaría mucho a mejorar la comprensión de los conocimientos teóricos y a evitar que buena parte
de la carga de trabajo se concentre a final de curso por las prácticas.

Técnicas para la detección, caracterización y cuantificación de nanomateriales II(60062)



EVALUACIÓN ACTIVIDAD DOCENTE. LISTADO POR ASIGNATURAS
TITULACIÓN: Master Universitario en Nanotecnología Medioambiental (544) Media titulación

4.0810
Nº respuestas

45
Núm profesoresNº alumnos

42AÑO: SEMESTRE:2014-15 Global

A

Media

B C
Media global
profesoresDAsignatura Nº alumnos Nº respuestas Número

profesores Desviación %E
-100.0%6 0 0Nanomateriales y medio ambiente (60060)

16.9%4.51 4.766 17 3Técnicas para la detección, caracterización y cuantificación de nanomateriales I (60061) 4.9 4.84 4.94 4.77

-3.9%3.88 3.916 20 5Técnicas para la detección, caracterización y cuantificación de nanomateriales II (60062) 3.95 3.96 3.84 3.92

-100.0%6 0 0Destino y comportamiento de los nanomateriales en el medio ambiente (60063)

-100.0%6 0 0Transporte, exposición y biodisponibilidad de nanomateriales (60064)

-23.3%2.81 3.146 4 1Interacciones de nanomateriales con sistemas biológicos (60065) 3.33 3.38 2.5 3.13

-27.7%2.83 2.816 4 1Metodologías para la evaluación de la toxicidad y ecotoxicidad de los nanomateriales (60066) 3.31 3.21 2.25 2.95

0.0%3.93 4.0642 45 10Sumas y Promedios 4.2 4.17 4.0 4.08

Bloque A: Sobre la información facilitada por este profesor al comenzar el curso
Bloque B: Sobre el cumplimiento de obligaciones de este profesor
Bloque C: Sobre las relaciones de este profesor con el estudiante
Bloque D: Sobre el desarrollo de la actividad docente de este profesor
Bloque E: Opinión global
Asignatura: Media de todas las respuestas
Desviación:  Sobre la media de la Titulación.



EVALUACIÓN DE LA ENSEÑANZA: Informe de Titulación

TITULACIÓN: Master Universitario en Nanotecnología Medioambiental (544) Media titulación

3.8354.76%

Nº respuestas

23

Tasa respuestaNº alumnos

42
AÑO: SEMESTRE:2014-15 Global

Facultad de CienciasCentro:

A

Media

B C AsigDAsignatura
Nº alumnos Nº

respuestas
Tasa

respuestas Desviación %

Nanomateriales y medio ambiente (60060) 4.44%3.78 4.04.07 4.13 3.676 3 50.0

Técnicas para la detección, caracterización y cuantificación de nanomateriales I (60061) 14.62%4.27 4.394.44 4.38 4.66 5 83.33

Técnicas para la detección, caracterización y cuantificación de nanomateriales II (60062) 4.44%4.0 4.04.0 4.0 4.06 3 50.0

Destino y comportamiento de los nanomateriales en el medio ambiente (60063) -1.83%3.78 3.763.73 3.87 3.336 3 50.0

Transporte, exposición y biodisponibilidad de nanomateriales (60064) -3.66%3.67 3.693.73 3.74 3.336 3 50.0

Interacciones de nanomateriales con sistemas biológicos (60065) -13.05%3.44 3.333.47 3.2 3.06 3 50.0

Metodologías para la evaluación de la toxicidad y ecotoxicidad de los nanomateriales -14.62%3.56 3.273.27 3.27 2.56 3 50.0

Sumas y promedios 0.0%3.83 3.833.87 3.85 3.5942 23 54.76

Bloque A: Información y Planificación
Bloque B: organización de las enseñanzas
Bloque C: Proceso de enseñanza/aprendizaje
Bloque D: Satisfacción Global
Asignatura: Media de todas las respuestas



TITULACIÓN:
CENTRO:

Master Universitario en Nanotecnología Medioambiental (544)
Facultad de Ciencias

Nº respuestas Tasa respuesta

42 23 54.76%

Posibles

EVALUACIÓN DE LA ASIGNATURAS: Informe de Titulación 2014-15

Espaciado adecuado a las tareas a realizar en casa.Que no hayan semanas sin tener una actividad

Técnicas para la detección, caracterización y cuantificación de nanomateriales I(60061)



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO VII. JUSTIFICACIÓN DEL GRADO DE PRESENCIALIDAD DEL MÁSTER 
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ANEXO 

 

Grado de presencialidad del Máster Universitario en Nanotecnología 
Medioambiental 

 

De acuerdo a la memoria de verificación de la titulación aprobada por la ANECA, el 
Máster en Nanotecnología Medioambiental consta de 60 ECTS, con 48 créditos 
obligatorios y 12 créditos de trabajo fin de máster, siendo el número de créditos 
mínimo de matrícula para tiempo completo para el primer año de 60 ECTS. Se trata de 
una titulación interuniversitaria, impartida por la Universidad de Zaragoza, Universidad 
de Lleida y Universidad Pública de Navarra. 

El plan de estudios consta de las siguientes asignaturas (se detallan el nº de créditos, 
el nº de horas totales presenciales, comparándose con el nº de horas para una 
asignatura con docencia presencial del mismo nº de créditos). 

Asignatura Nº de créditos 
ECTS 

Nº de horas 
presenciales 

Equivalencia 
horas asignatura 

docencia 
presencial 

Nanomateriales y Medioambiente 8 60 80 

Técnicas para la detección, 
caracterización y cuantificación 
de nanomateriales I 

8 60 80 

Técnicas para la detección, 
caracterización y cuantificación 
de nanomateriales II 

6 45 60 

Transporte, exposición y 
biodisponibilidad de 
nanomateriales 

7 53 70 

Destino y comportamiento de los 
nanomateriales en el 
medioambiente 

7 52 70 

Metodología para la evaluación 
de la toxicidad y ecotoxicidad de 
los nanomateriales 

6 40 60 

Interacciones de los 
nanomateriales con sistemas 
biológicos  

6 40 60 

Trabajo fin de máster 12 Misma equivalencia para un TFM 
experimental en cuanto a 

presencialidad 
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De estos datos se deduce que el grado de presencialidad de este máster con respecto 
a un máster considerado presencial es del 76%, en relación a las horas que el 
estudiante debe realizar en aulas, laboratorios o salas de informática. El resto de horas 
de trabajo del estudiante corresponden a actividades que, debido al carácter 
semipresencial, pueden hacerse en línea.  

En el Máster de Nanotecnología Medioambiental las sesiones presenciales se 
distribuyen en 5 periodos de dos semanas cada uno y en jornadas algo más intensivas 
de mañana y tarde respecto a una docencia totalmente presencial. Estas sesiones se 
imparten de forma mayoritaria en la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza, aunque las sesiones de laboratorio de las asignaturas “Nanomateriales y 
Medioambiente” “Transporte, exposición y biodisponibilidad de nanomateriales” y 
“Destino y comportamiento de los nanomateriales en el medioambiente” (40 horas en 
total), se imparten en las Universidades de Lleida y Universidad Pública de Navarra. 
Teniendo en cuenta además que la realización del trabajo fin de máster de carácter 
experimental exige un alto grado de presencialidad, al ser la mayor parte del trabajo 
del alumno en el laboratorio, se deduce que los gastos derivados del sostenimiento, 
manutención y desplazamiento durante el periodo lectivo del curso académico de un 
alumno matriculado a tiempo completo en este máster es comparable a los generados 
por uno matriculado en un máster de carácter presencial.  

Por último, conviene recordar que la forma en la que se imparte una docencia, sea 
ésta presencial o semipresencial, no afecta al tiempo de dedicación del alumno a la 
titulación, puesto que la carga de trabajo la establece el número de créditos ECTS de 
cada materia, siendo de 25 horas de trabajo del estudiante por crédito. Puesto que el 
Máster en Nanotecnología Medioambiental es un título oficial de 60 ECTS, la carga de 
trabajo del alumno matriculado a tiempo completo en el mismo, corresponde a 37,5 
horas a la semana, equivalente a cualquier otra titulación de carácter presencial.  

 

 

 

 

 

       Fdo. Eduardo Bolea 

Coordinador del Máster Universitario  

en Nanotecnología Medioambiental 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO VIII CUESTIONARIO SOBRE PREFERENCIAS PARA LA REALIZACIÓN 
DE PRÁCTICAS EXTERNAS PARA LOS ESTUDIANTES 

  



 

CUESTIONARIO 
Nombre y Apellidos: 
___________________________________________________________________ 

¿Estás interesado en realizar prácticas en una empresa del sector de la 
nanotecnología/nanomateriales? 

 SI   NO 

Indica el entorno geográfico de la empresa al que podrías desplazarte: 

 Zaragoza    Aragón   Indiferente    Otro 
_______________________________ 

¿Estás interesado en realizar prácticas únicamente si son remuneradas? 

 SI   NO   Indiferente    
Indica el periodo de disponibilidad para la realización de las prácticas: 

 Comienzo inmediato        De junio a septiembre  

 Otro _________________________________________________________ 

 

Duración de las prácticas  

 100 – 250 horas   250 – 500 horas       Indiferente  

Horario 

 Mañanas  Tardes  Indiferente 

 

Observaciones  _______________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________ 
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	 Proceso que ha conducido a la elaboración y aprobación de este autoinforme, detallando los grupos de interés que han participado en su redacción así como el procedimiento empleado.
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